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1. INTRODUCCIÓN 

La contaminación acústica es una de las principales fuentes de estrés y causa de preocupación entre 
la población de las ciudades. Incide directamente en nuestra calidad de vida, provocando efectos nocivos de 
tipo psicológico, social y fisiológico. 

Las sociedades modernas cada vez están más expuestas a este tipo de contaminación invisible. El 
desarrollo de actividades industriales, el transporte, la construcción o incluso las derivadas de distintos hábitos 
sociales –actividades lúdicas o recreativas- traen como consecuencia un aumento de la exposición al ruido. Se 
puede definir  la contaminación acústica, como la presencia en el ambiente de ruidos o vibraciones, cualquiera 
que sea el emisor acústico que los origine, que impliquen molestia, riesgo o daño para las personas, para el 
desarrollo de sus actividades o para los bienes de cualquier naturaleza, o que causen efectos significativos 
sobre el medio ambiente. 

En España se aborda esta problemática bajo la transposición de la Directiva Europea 2002/49/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de junio de 2002, sobre evaluación y gestión del ruido ambiental (la 
«Directiva sobre Ruido Ambiental»). 

La Directiva sobre Ruido Ambiental marca una nueva orientación respecto de las actuaciones 
normativas previas de la Unión Europea en materia de ruido. Con anterioridad, la reglamentación se había 
centrado sobre las fuentes del ruido. Las medidas tendentes a reducir el ruido en origen han venido dando sus 
frutos, pero los datos obtenidos muestran que, pese a la constante mejora del estado del arte en la fabricación 
de estas fuentes de ruido, el resultado beneficioso de estas medidas sobre el ruido ambiental se ha visto 
minorado por la combinación de otros factores que aún no han sido atajados. Por otro lado, la directiva tiene, 
además, como objetivo crear un marco común para la evaluación de la exposición al ruido ambiental en todos 
los Estados miembros. 

La aprobación de la Directiva 2002/49/CE sobre evaluación y gestión del ruido ambiental, la Ley 
37/2003 del Ruido que la traspone al ordenamiento jurídico español y los Real Decreto 1513/2005 y 1367/2007 
que la desarrollan, conforman un nuevo panorama legal que define unas pautas comunes para la evaluación y 
gestión de la exposición al ruido ambiental, como paso previo al establecimiento de planes de acción para la 
reducción del ruido. 

Tanto la Directiva 2002/49/CE como la Ley 37/2003, establecen como instrumento para conocer la 
exposición al ruido ambiental los denominados mapas estratégicos de ruido (MER), que se definen como “un 
mapa diseñado para poder evaluar globalmente la exposición al ruido en una zona determinada, debido a la 
existencia de distintas fuentes de ruido, o para poder realizar predicciones globales para dicha zona”. 

Los alcances, contenidos detallados y plazos para la elaboración de estos mapas estratégicos de ruido 
han quedado definidos reglamentariamente en el Real Decreto 1513/2005, de 16 de Diciembre, por el que se 
desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de Noviembre del Ruido, en lo referente a la evaluación y gestión del ruido 
ambiental. Posteriormente, la Ley ha tenido su desarrollo reglamentario integro con el Real Decreto 1367/2007, 
de 19 de Octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de Noviembre del Ruido, en lo referente a 
zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas. 

 

Acorde a la Ley 37/2003, del Ruido del Estado Español y Real Decreto 1513/2005, que la desarrolla en 
lo referente a la evaluación y gestión del ruido ambiental, los grandes ejes viarios deben disponer de un Mapa 
Estratégico de Ruido aprobado antes del 30 de junio de 2.012. Con este fin se elaboró dicho trabajo 
cumpliendo debidamente las recomendaciones de la Unión Europea y del Estado Español en cuanto a esta 
materia. 

Nota: Se entiende por grandes ejes viarios, aquellos con más de tres millones de vehículos al año. 

Con el objetivo de dar cumplimiento a la normativa nacional, la Comunidad Foral de Navarra, finalizó 
en el año 2019 los trabajos de redacción de la Tercera Fase de los Mapas Estratégicos de Ruido de los 
grandes ejes viarios. Tras la redacción del estudio, este fue sometido al preceptivo procedimiento de 
información pública. 

El Plan de Acción es un instrumento que constituye una herramienta de planificación y gestión cuyo 
objetivo principal es encauzar las actuaciones propuestas en el mismo, de manera, que su financiación y 
ejecución pueda llevarse a cabo de forma coordinada, estableciéndose para ello una priorización de dichas 
actuaciones. Se trata de un documento que constituye una guía destinada a detectar en qué zonas es 
necesario actuar, desde el punto de vista de la calidad acústica, al objeto de determinar las actuaciones más 
prioritarias, para así plantear propuestas de posibles soluciones. 

La realización del Plan de Acción se enmarca dentro de la aplicación del desarrollo reglamentario de la 
Ley 37/2003, de 17 de Noviembre, del Ruido, que traspone al ordenamiento jurídico español la Directiva 
Europea 2002/49/CE de Junio, sobre la evaluación y gestión del ruido ambiental. Por lo tanto, las 
administraciones implicadas deben entender el Plan de Acción como una herramienta de trabajo previa al 
desarrollo futuro de las medidas correctoras planteadas sobre las zonas más relevantes. El contenido del Plan 
de Acción redactado cumple con los requisitos mínimos que establece el “Real Decreto 1513/2005, de 16 de 
diciembre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de Noviembre del Ruido, en lo referente a la 
evaluación y gestión del ruido ambiental” y que se encuentran recogidos en su anexo V: requisitos mínimos de 
los Planes de Acción. 
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En la propuesta de Planes de Acción en materia de contaminación acústica de ejes viario se plantean 
medidas que pueden prever las autoridades, dentro de sus competencias, entre las que se encuentran: 

• Reducción de los niveles de ruido mediante la política de transporte y la utilización de los 
distintos modos y medios de transporte. 

• Reducción de las emisiones de ruido de los vehículos y los neumáticos en circulación. Esta 
actuación, regulada a nivel europeo, recae sobre los fabricantes, pero también sobre los 
propietarios al incluirse el adecuado mantenimiento del vehículo. 

• Imposición de tasas sobre los vehículos ruidosos o restricciones del uso de los vehículos en 
determinados tramos de carretera, en particular, de los vehículos pesados. 

• Uso de pavimentos que favorezcan la reducción del ruido de rodadura en la interfaz 
neumático / carretera. 

• Gestión de tráfico para desviar los tráficos de las zonas más sensibles, con provisión de rutas 
alternativas fijas o temporales. 

• Reducción obligatoria de la velocidad de circulación en determinados tramos. 

• Instalación de dispositivos reductores del ruido (barreras acústicas). 

• Modificación de la infraestructura: soterramientos, variantes, etc. 

• Modificación y reordenación del diseño urbano para garantizar que los edificios menos 
sensibles al ruido se utilizan como barreras para proteger los edificios y áreas más sensibles 
frente al ruido 

• Creación de zonas de servidumbre en el entorno de las carreteras, en donde se prohíban o 
limiten ciertos usos y edificaciones. 

• Mejora de cerramientos y asilamientos de fachadas en el entorno del receptor.

 

1.1. NORMATIVA CONSIDERADA. 

La legislación en materia de contaminación acústica que se ha tenido en cuenta en la elaboración del 
Mapa Estratégico de ruido ha sido la siguiente: 

• Directiva 2002/49/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de junio de 2002, de 
evaluación y gestión del ruido ambiental, publicada en el Diario Oficial nº L 189 de 18 de 
julio de 2002. 

• Ley 37/2003, de 17 de noviembre, de ruido, publicada en el Boletín oficial del Estado de 
18 de noviembre de 2003. 

• Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 
17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a la evaluación y gestión del ruido ambiental, 
publicado en el Boletín oficial del estado de 17 de diciembre de 2005. 

• Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 
de noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y 
emisiones acústicas, publicado en el Boletín del estado de 23 de octubre de 2007. 

• Real Decreto 1038/2012, de 6 de julio por el que se modifica el Real Decreto 1367/2007, 
de 19 de octubre por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido 
en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas, 
publicado en el Boletín del estado de 26 de julio de 2012. 
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2. DESCRIPCIÓN DE LOS EJES VIARIOS 

2.1. LOCALIZACIÓN 

 Las distintas zonas de estudio se localizan en la Comunidad Foral de Navarrae incluyenlos tramos de las 

carreteras con un tráfico superior a 3 millones de vehículos al año, sumando una longitud total de 276,800 Km. 

Además de los municipios por los que discurre las distintas UMEs, se incluyen en análisis los municipios 

colindantes que puedan ser afectados por dicha UME: 

Los municipios que serán estudiados para cada UME son los siguientes: 

UME Municipio 

C_NAV_31_A-1_1 
Ziordia 
Olazti 

Altsasu 

C_NAV_31_A-1_2 
Altsasu 
Olazti 

C_NAV_31_A-10 

Olazti 
Altsasu 
Urdiain 

Iturmendi 
Bakaiku 
Etxarri 

Lakuntza 
Uharte 
Irañeta 
Arakil 

Irurtzun 

C_NAV_31_A-12_2 
Obanos 
Legarda 

Cizur 
 

C_NAV_31_A-12_3 

Ayegui 
Estella 

Villatuerta 
Valle de Yerri 

Cirauqui 
Mañeru 

Puente la Reina 
Obanos 
Legarda 

C_NAV_31_A-15_2 
 

Irurtzun 
Imotz 

Larraun 
Lekunberri 

Areso 
 

C_NAV_31_A-21_2 
 

Noain 
Monreal 
Ibargoiti 

UME Municipio 

C_NAV_31_A-68_1 
Fontellas 
Tudela 

C_NAV_31_A-68_2 

Cortes 
Buñuel 

Ribaforada 
Fontellas 

C_NAV_31_AP-15_0 

Arguedas 
Barásoain 
Cadreita 

Caparroso 
Castejón 
Falces 
Funes 

Garínoain 
Leoz/Leotz 

Marcilla 
Milagro 

Olite/Erriberri 
Olóriz/Oloritz 

Orísoain 
Peralta/Azkoien 

Pueyo 
Tafalla 
Tudela 
Unzué 

Valtierra 
Villafranca 

C_NAV_31_AP-15_1 
Unzue 

Tiebas-Muruarte de Reta 
Noain 

C_NAV_31_AP-15_4 
Berrio Plano 

Iza 
Arakil 

C_NAV_31_N-121_2 
Tiebas 
Beriain 

C_NAV_31_N-121-A_2 

Ezcabarte 
Olaibar 
Anue 
Lantz 

 Ultzama 

C_NAV_31_N-121-A_3 
Etxalar 
Bera 

C_NAV_31_NA-6531 San Adrian 
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La zona de estudio viene determinada por el tramo de carretera y su área de influencia.  

Las UMEsen las que se han dividido los tramos de carreteras analizados en el presente estudio son las 

siguientes: 

Cod_UME PK_ini_UME PK_fin_UME 
Longitud 
metros 

A-1_1 391+680 397+400 5.720 

A-1_2 397+400 405+450 8.050 

A-10 0+000 29+170 29.170 

A-12_2 7+470 18+670 11.200 

A-12_3 18+670 44+120 25.450 

A-15_2 112+150 139+760 27.610 

A-21_2 10+140 28+200 18.060 

A-68_1 84+100 100+160 16.060 

A-68_2 100+160 116+540 16.380 

AP-15_0 05+030 68+490 63.460 

AP-15_1 68+490 76+660 8.170 

AP-15_4 101+000 112+150 11.150 

N-121_2 10+520 16+640 6.120 

N-121_A_2 6+050 25+990 19.940 

N-121_A_3 59+690 68+440 8.750 

NA-6531 00+000 1+510 1.510 

  Total 276.800 m 

 

 

 

 

 

Ubicación en planta de cada una de las UMEs: 
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2.2. CENTROS SENSIBLES A LA CONTAMINACIÓN ACÚSTICA.  

A continuación  se detalla un listado de centros educativos, culturales y sanitarios presentes. 

CENTROS EDUCATIVOS. 

Cod_UME Municipio Tipo de Centro Denominación 

C_NAV_31_A-1_1 

Altsasu 

Colegio Publico Lehen Hezkuntzako 

Escuela Publica  Escuela Pública de Música 

Aula  
 

Aula de educación de adultos 
 

Centro Integrado  Centro integrado Politecnico 

Escuela  Escuela Infantil 

Olatzi Escuela publica  Escuela publica de musica 

Altsasu 

Colegio Publico Colegio publicoLehenHezkuntzako 

Escuela Publica Escuela publica de musica 

Aula  Aula de educación de adultos  

Centro Integrado  Centro Integrado Politecnico 

Centro Privado  Centro Privado de educación infantil  

Olatzi Escuela publica Escuela publica de musica 

C_NAV_31_A-15_2 Irutzun 
Escuela Publica Escuela Publica de Musica 

Colegio publico  
Colegio publico de educación infantil y 

primaria  

C_NAV_31_A-68_1 
 

Tudela 

Centro privado  Centro privado actividades deportivas. 

Centro Centro Integrado politécnico  

Instituto Instituto de educación secundaria 

Centro privado  Centro privado de educación infantil  

Centro Especial Centro de educación especial  

Colegio Publico Instituto de educación Secundaria  

Centro Publico  Centro Publico para personas adultas. 

Escuela Publica  Escuela oficial de idiomas 

Escuela privada  Escuela Privada de Danza 

Fontellas 

Escuela publica  Escuela publica de musica 

Escuela publica Escuela publica infantil 

Centro privado  Educacion infantil primaria y ESO  

Colegio publico Colegio de educación infantil y primaria  

Ribaforada  Escuela Publica  Escuela Publica de Musica 

C_NAV_31_A-12_3 
 

Puente la reina/Gares  

Colegio Publico  Colegio Publico de Educacion infantil. 

Escuela Publica  Escuela Infantil 

Centro privado  Centro privado de educación secundaria 

Escuela publica  Escuela publica de musica 

Obanos  Colegio publico Colegio de Educacion infantil  

Villatuerta Colegio publico  Colegio de educación infantil y primaria 

Cod_UME Municipio Tipo de Centro Denominación 

Ayegui 
Centro privado  Centro privado de Educacion infantil  

Centro privado  
Centro privado de educacioninfatil y 

primaria 

 
C_NAV_31_A-12_2 

 

Zizur Instituto publico Instituto de educación secundaria. 

Obanos Colegio publico Colegio de Educacion Infantil y primaria 

 
C_NAV_31_A-10 

 

Uharte/Arakil Escuela  Escuela Infantil 

Lakuntza 
Escuela Escuela Publica de Musica 

Colegio 
Colegio publico de educación infantil y 

primaria 

Arbizu 

Escuela  Escuela Infantil 

Centro privado Centro Privado de Educacion Infantil  

Centro privado  
Centro privado de educación infantil y 

primaria  

Etxarri-Aranatz 
Escuela publica Escuela publica de musica 

Centro privado 
Centro privado de educación secundaria 

obligtoria 

Altsasu 

Colegio publico Colegio publico de educación infantil  

Centro privado Centro privado de educación infantil  

Instituto  Instituto de Educación secundario  

Centro privado Centro privado de educación secundaria  

Centro privado  
Centro privado de educación infantil y 

primaria 

Aula Aula de edcuacion de adultos 

Olatzi Escuela publica Escuela publica de musica 

 
C_NAV_31_A-21_2 

 
Monreal  Colegio publico Colegio de educación infantil primaria  

C_NAV_31_AP-15_0 

 

Arguedas Colegio público Colegio público Sancho Ramirez 

Barásoain Colegio público Colegio Público Martín de Azpilcueta 

Cadreita Colegio público 
Colegio de educación infantil y primaria 

Colores 

Caparroso Colegio público Colegio Público Virjen del Soto 

Castejón 

Colegio público Colegio Dos de Mayo 

Escuela pública Escuela de Música 

I.E.S. 
Instituto de educación secundaria 

obligatora 

Falces Colegio público Colegio Público Doña Alvara Alvarez 

Funes 
Escuela Infantil Escuela Infantil de Funes 

Biblioteca pública Biblioteca pública de Funes 

Garínoain Escuela Infantil Escuela Infantil de Garínoain 

Leoz/Leotz -- -- 

Marcilla 

I.E.S. 
Instituto de Educación Secundaria Ies 

Marqués de Villena 

Colegio público Colegio Público San Bartolomé 

Biblioteca pública Biblioteca pública  

Milagro 

Biblioteca pública Biblioteca pública  

Escuela Infantil Escuela Infantil Leonor 

Colegio público Colegio público Virjen del Patrocinio 
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Cod_UME Municipio Tipo de Centro Denominación 

Olite/Erriberri 
Colegio público CPEIP Príncipe de Viana HLHIP 

Escuela pública Escuela de Música 

Olóriz/Oloritz -- -- 

Orísoain -- -- 

Peralta/Azkoien 
Colegio público Colegio Público Juan Bautista Irurzun 

I.E.S. IES Ribera del Arga 

Pueyo   

Tafalla 

Colegio público C.P.E.I.P. Marqués de la Real Defensa 

Escuela Infantil Escuelas Pías de Tafalla 

I.E.S. 
Instituto de Educación Secundaria 

Sancho III El Mayor 

Centro F.P. Centro integral politécnico 

Biblioteca pública Biblioteca pública de Tafalla 

Tudela Escuela Infantil Escuela Infantil María Reina 

Unzué -- -- 

Valtierra 
Colegio público Colegio público Félix Zapatero 

Colegio público Colegio público Sancho Ramirez 

Villafranca 

Escuela pública Escuela de Música 

Escuela Infantil Escuela Infantil de Vilafranca 

 Centro privado F.P. 
Centro privado de formación profesional 

específica 
 

C_NAV_31_AP-15_1 
 

-- -- -- 

 
C_NAV_31_AP-15_4 

 

Irutzun Colegio publico  
Colegio publico de educación infantil y 

primaria 

 
Escuela Publica  Escuela publica de musica 

BerrioPlano Escuela  Escuela Infantil 

 
C_NAV_31_N-121_2 

 
-- -- -- 

 
C_NAV_31_N-121-A_2 

 

Ezcabarte Residencia / Industrial -- 

Olaibar Zona Residencial  -- 

 
Anue Zona Residencial -- 

 
Ultzama Escuela publica  Escuela Infantil  

 
C_NAV_31_N-121-A_3 

 
Bera 

Instituto publico Instituto de educación secundaria 

Escuela Publica  Escuela Publica de Musica 

Centro Privado  Centro privado de Educacion Infantil 

Colegio Publico  Colegio publico de educación infantil 

 
C_NAV_31_NA-6531 

 

Andosilla 
Escuela  Escuela Infantil 

Colegio  
 

Colegio de Educacion Infantil y primaria 

Azagra Instituto Instituto de educación secundaria 

 
Escuela  Escuela publica de musica 

 

CENTROS SANITARIOS: 

Cod_UME Municipio Tipo Centro 

C_NAV_31_A-1_1 

Altsasu Centro Hospitalario Centro de Salud de Altsasu 

Ziordia Consultorio Consultorio de Ziordia 

Olatzi Consultorio Consultorio de Olatzi 

C_NAV_31_A-1_2 Altsasu 
Centro de Salud  Centro de salud de Altsasu 

Residencia  Residencia de ancianos Altsasu 

C_NAV_31_A-15_2 
 

Irurtzun  Centro de Salud  Centro de salud Irurtzun 

Lekunberri Consultorio Consultorio de Lekunberri 

Areso  Consultorio Consultorio de Areso. 

C_NAV_31_A-68_1 
 

Tudela 

Centro Hospitalario  Hospital de dia Tudela 

Centro de salud Centro de Salud mental  

Centro de Salud Centro de Salud de Tudela Este 

Centro Hospitalario Hospital Reina Sofia de Tudela 

Centro hospitalario  Ambulatorio Santa Ana  

Fontellas Consultorio Consultorio de Fontellas 

 
C_NAV_31_A-68_2 

 
Ribaforada Consultorio  Consultorio de Ribaforada. 

C_NAV_31_A-12_3 
 

Puente la Reina Gares Centro de Salud Centro de salud de puente la reina 

Zirauki Consultorio  Consultorio de Zirauki 

Obanos Consultorio  Consultorio de Obanos 

Mañeru Consultorio Consultorio de Mañeru 

Villatuerta Centro de salud Centro de salud de villatuerta 

Ayegui Consultorio  Consultorio de Ayegui 

Estella/Lizarra 
Centro de Salud Centro de salud de Estella 

Centro de salud  Centro de salud mental de Estella 

C_NAV_31_A-12_2 
 

Cizur  

Centro de la salud  Centro de salud de cizur 

Consultorio  Consultorio de Galar 

Consultorio  Consultorio de Astrain 

Legarda Consultorio  Consultorio de Legarda 

Uterga  Consultorio  Consultorio de Uterga 

Muruzabal Consultorio  Consultorio de Muruzabal 

Obanos  Consultorio  Consultorio de Obanos 

C_NAV_31_A-10 
 

Etxarren Consultorio Consultorio de Etxarren 

Arakil 
Consultorio  Consultorio de Villanueva 

Consultorio Consultorio de Ihabar 

Uharte/Arakil Consultorio  Consultorio Uharte/Arakil 

Arruazu Consultorio Consultorio de Arruazu 

Lakuntza Consultorio  Consultorio de Lakuntza 

Arbizu Consultorio Consultorio de Arbizu 

Irañeta Consultorio Consultorio deIIrañeta 

Etxarri/Aranatz Centro de salud Centro de salud Etxarri-aranatz 
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Cod_UME Municipio Tipo Centro 

Bakaiku Consultorio Consultorio de Bakaiku 

Iturmendi Consultorio  Consultorio de Iturmendi 

Urdiain Consultorio  Consultorio de urdiain 

Altsasu Centro de Salud  Centro de Salud Altsasu 

Olazti Consultorio  Consultorio de Olazti 

 
C_NAV_31_A-21_2 

 
Monreal Consultorio  Consultorio de Monreal 

C_NAV_31_AP-15_0 

Arguedas -- -- 

 Consultorio Consultorio de Barásoain 

Cadreita Consultorio Consultorio de Cadreita 

Caparroso -- -- 

Castejón Consultorio Consultorio de Castejón 

Falces -- -- 

Funes Residencia de ancianos Residencia de Ancianos San Miguel 

Garínoain -- -- 

Leoz/Leotz -- -- 

Marcilla -- -- 

Milagro Residencia de ancianos Residencia El Pinar 

Olite/Erriberri Centro de Salud Centro Salud Olite 

Olóriz/Oloritz -- -- 

Orísoain -- -- 

Peralta/Azkoien Centro de Salud Centro Salud Peralta/ Urgencias 

Pueyo Consultorio Consultorio de Pueyo 

Tafalla 

Residencia de ancianos Residencia Nuestra Señora de la Caridad 

Residencia de ancianos 
Residencia San Manuel y San Severino 

Gestión Privada 

Centro de Salud Centro Salud de Tafalla 

Tudela -- -- 

Unzué -- -- 

Valtierra Residencia de ancianos Residencia de Ancianos San José 

Villafranca Consultorio Consultorio de Villafranca 

C_NAV_31_AP-15_1 
 

Tiebas 
Consultorio  Consultorio de Tiebas 

Consultorio  Consultorio de Campanas 

Olcoz Consultorio  Consultorio de Olcoz 

C_NAV_31_AP-15_4 
 

Itza/Iza Consultorio   Consultorio de Erice de Iza 

Irurtzun Centro de Salud  Centro de Salud  de Irurtzun 

Arakil  Consultorio  Consultorio de Etxarren 

Iriberri Consultorio   Consultorio de Iriberri 

 
C_NAV_31_N-121_2 

 

TiebasMuruarte 
Consultorio Consultorio de Campanas 

Consultorio  Consultorio de Tiebas  

Biurrun-Olcoz Consultorio Conultorio de Biurrun 

Galar Consultorio Consultorio de Subiza 

 Olaibar Residencia Residencia Sayoa 

Cod_UME Municipio Tipo Centro 

C_NAV_31_N-121-A_2 
 

 
Olague Consultorio  Consultorio de Olague 

 
C_NAV_31_N-121-A_3 

 

Lesaka Centro de salud  Centro de salud de Lesaka 

Bera Consultorio  Consultorio de Bera de bidasoa 

C_NAV_31_NA-6531 San Adrian Centro de Salud  Centro de Salud de San Adrian 

 Azagra 
Funes 

Consultorio  Consultorio de Azagra 

 
Consultorio Consultorio de Funes 

 
Peralta  Centro de Salud  Centro de salud  de Peralta  

 
Falces Consultorio  Consultorio de Falces  

 
Andosilla Consultorio  Consultorio de Andosilla 
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3. AUTORIDAD RESPONSABLE 

La autoridad responsable de desarrollar estos Planes de Acción Contra el Ruido, correspondientes a 

los grandes ejes viarios con un tráfico superior a los 3.000.000 de vehículos al año es el Gobierno Foral de 

Navarra a través del Servicio de Estudios y Proyectos del Departamento de Desarrollo Económico. Este 

departamento es también responsable de que los nuevos focos que se desarrollen, cumplan con lo 

determinado en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de Octubre por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de 

Noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas. 

Si bien para el correcto desarrollo del mismo es necesaria la colaboración de las entidades locales que 

se ven afectadas por las infraestructuras viarias estudiadas, ya que serán ellas las encargadas de aportar gran 

parte de la información necesaria, como es población y planes de ordenación urbana y usos del suelo. 

 

4. CONTEXTO JURÍDICO 

En el Apartado 1.1 se ofrece un listado de las diversas normativas de referencia para la elaboración del 
Plan de Acción contra el Ruido. Estas tienen un ámbito de actuación que va desde nivel europeo, estatal, 
autonómico a local. A continuación se indican las normativas de referencia para la preparación de los planes 
de acción, las cuales han sido tenidas en cuenta en la elaboración y redacción del presente documento: 

4.1. NORMATIVA EUROPEA 

Directiva 2002/49/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de junio de 2002, sobre evaluación 
y gestión del ruido ambiental. 

La referencia más general a nivel europeo en términos de contaminación acústica es el V Programa de 
Acción en relación con el Medio Ambiente y el Desarrollo Sostenible (aprobado el 18 de marzo de 1992 por la 
Comisión Europea) que pone límites al crecimiento de la contaminación acústica y acepta como bueno, niveles 
que puedan resultar tolerables. 

En este sentido, la Comisión Europea desarrolla un programa para la reducción del ruido dentro del 
cual se engloba el Libro Verde sobre “Política Futura de Lucha contra el Ruido” (1996). Con posterioridad, el VI 
Programa Comunitario de Acción en materia de Medio Ambiente establece las directrices de la política 
ambiental europea para el periodo 2001-2010, marcando como uno de los objetivos la reducción del número 
de personas expuestas de manera regular y prolongada a niveles sonoros elevados. En este marco se 
aprueba la Directiva 2002/49/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de junio de 2002, sobre 
evaluación y gestión del ruido ambiental, que considera el ruido como un problema ambiental de primer orden 
que necesita, para su prevención y erradicación, métodos armonizados de medida, estimación y valoración. 

La Directiva 2002/49/CE establece en su artículo 8 que los Estados Miembros deben elaborar planes 
de acción encaminados a afrontar, en su territorio, las cuestiones relativas al ruido y a sus efectos, incluida la 
reducción del ruido si fuese necesaria con respecto a los lugares próximos a los grandes ejes viarios, grandes 
ejes ferroviarios, grandes aeropuertos y respecto a las aglomeraciones. 

4.2. NORMATIVA ESTATAL 

Ley 37/2003 de 17 de noviembre, del ruido. 

La transposición al marco jurídico español tiene lugar mediante la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, 
del Ruido, que regula la contaminación acústica en un sentido más amplio que la propia Directiva, ya que 

además de establecer los parámetros y las medidas para la evaluación y gestión del ruido ambiental, 
considera el ruido y las vibraciones en el espacio interior de determinadas edificaciones. Asimismo, dota de 
mayor cohesión a la ordenación de la contaminación acústica a través del establecimiento de los instrumentos 
necesarios para la mejora de la calidad acústica de nuestro entorno. 

En este sentido, dicha norma se desarrolla en profundidad en dos nuevas disposiciones legales, el 
Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del 
Ruido, en lo referente a la evaluación y gestión del ruido ambiental y el Real Decreto 1367/2007, de 19 de 
octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación 
acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas. 

Al igual que en el caso de los mapas estratégicos de ruido, se han establecido dos fases de aplicación 
con fechas límite para la aprobación y entrega de estos planes a la Comisión Europea: 
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1ª Fase: 18 de julio de 2008. Incluye los ejes viarios de más de 6.000.000 vehículos/año, los ejes 
ferroviarios con más de 60.000 circulaciones/año, los aeropuertos con más de 50.000 operaciones/año y las 
aglomeraciones con más de 250.000 habitantes. 

2ª Fase: 18 de julio de 2013. Incluye la actualización de todos los mapas de la primera fase y además 
los de los ejes viarios de más de 3.000.000 vehículos/año, los ejes ferroviarios con más de 30.000 
circulaciones/año, y las aglomeraciones con más de 100.000 habitantes. 

En la Ley se establecen las directrices generales para, entre otras cosas: 

• Atribuir competencias para la elaboración, aprobación y revisión de los planes de acción en materia 
de contaminación acústica y la correspondiente información al público. 

• Determinación de los casos en que se deben elaborar planes de acción. En el caso de las 
aglomeraciones, se establece un calendario con una primera fase para la elaboración de los mapas 
de los municipios de más de 250.000 habitantes, y una segunda fase para la elaboración de los 
mapas de los municipios de más de 100.000 habitantes. 

• Definir los fines y contenidos de los planes de acción. 

• Revisar y modificar previo trámite de información pública los planes de acción. 

 

Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre 

El Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de 

noviembre, del Ruido, en lo referente a la evaluación y gestión del ruido ambiental, completó la transposición 
de la Directiva 2002/49/CE y precisó los conceptos de ruido ambiental y sus efectos sobre la población, junto a 
una serie de medidas necesarias para la consecución de los objetivos previstos, tales como la elaboración de 
los mapas estratégicos de ruido y los planes de acción o las obligaciones de suministro de información. 

El Real Decreto 1513/2005 de 16 de diciembre, en su artículo 10, transpone la Ley del Ruido 
quedando definido en su Anexo V los requisitos mínimos de los planes de acción, siendo éstos: 

1. Los planes de acción incluirán, como mínimo, los elementos siguientes: 

• Descripción de la aglomeración, los principales ejes viarios, los principales ejes ferroviarios o 
principales aeropuertos y otras fuentes de ruido consideradas. 

• Autoridad responsable. 

• Contexto jurídico. 

• Valores límite establecidos con arreglo al artículo 5.4 de la Directiva 2002/49/CE. 

• Resumen de los resultados de la labor de cartografiado del ruido. 

• Evaluación del número estimado de personas expuestas al ruido determinación de los 
problemas y las situaciones que deben mejorar. 

• Relación de las alegaciones u observaciones recibidas en el trámite de información pública de 
acuerdo con el artículo 22 de la Ley del Ruido. 

• Medidas que ya se aplican para reducir el ruido y proyectos en preparación. 

• Actuaciones previstas por las autoridades competentes para los próximos cinco años, incluidas 
medidas para proteger las zonas tranquilas. 

• Estrategia a largo plazo. 

• Información económica (si está disponible): presupuestos, evaluaciones coste-eficacia o 
costes-beneficios. 

• Disposiciones previstas para evaluar la aplicación y los resultados del plan de acción. 

2. Algunas medidas que pueden prever las autoridades dentro de sus competencias son: 

• Regulación del tráfico. 

• Ordenación del territorio. 

• Aplicación de medidas técnicas en las fuentes emisoras. 

• Selección de fuentes más silenciosas. 

• Reducción de la transmisión del sonido. 

• Medidas o incentivos reglamentarios o económicos. 

 

3. Los planes de acción recogerán estimaciones por lo que se refiere a la reducción del número de personas 
afectadas (que sufren molestias o alteraciones del sueño). 

 

Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre 

El Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre,  tiene como finalidad completar el desarrollo de la Ley 
del Ruido, estableciendo entre otros aspectos: 

• Los objetivos de calidad acústica aplicables a áreas acústicas. 

• Los índices de evaluación acústica aplicables. 

• Los valores límite de emisión e inmisión de emisores acústicos. 

• Los procedimientos y métodos de evaluación de la contaminación acústica. 

• Los criterios para determinar la inclusión de un sector del territorio en un tipo de área acústica. 

Posteriormente se aprobó un Real Decreto que complementa esta norma, se trata del Real Decreto 
1038/2012, el cual modifica la tabla A del anexo II del Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, 
estableciendo que en los sectores del territorio afectados a sistemas generales de infraestructuras de 
transporte, u otros equipamientos públicos que lo reclamen, no podrán superarse, en sus límites, los objetivos 
de calidad acústica para ruido aplicables al resto de áreas acústicas que colinden con ellos.
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5. OBJETIVOS GENERALES DEL PLAN DE ACCIÓN 

Una vez revisada la normativa de aplicación, conviene destacar cuales son los objetivos generales que 
se persiguen con la realización y aplicación de un plan de acción. Estos coinciden con los del Plan de Acción 
que se actualiza ya que se desarrollan con la finalidad de mejorar la calidad de vida de los ciudadanos: 

• Identificar las actuaciones más prioritarias y las áreas más conflictivas, de forma que se 
establezcan las medidas preventivas y correctivas oportunas en caso de incumplirse los 
objetivos de calidad acústica. 

• Actuar de manera continuada en la reducción de la contaminación acústica, mejorando la 
calidad de vida de todos sus ciudadanos y respetando en todo momento la legislación vigente 
que sea de aplicación. 

• Afrontar de manera global actuaciones concernientes a la contaminación acústica que 
permitan gestionar de un modo integral la problemática del ruido. 

• Proteger las zonas tranquilas contra el aumento de la contaminación acústica. 
 

Para poder desarrollar las líneas estratégicas se hace necesario el desarrollo de una serie de 
herramientas que permitan el funcionamiento del Plan de Acción. Estas herramientas son las siguientes: 

• Herramientas de Diagnosis y seguimiento: son de utilidad para evaluar la eficacia de las 
actuaciones desarrolladas y para analizar distintos escenarios temporales en cuanto a la 
calidad acústica. 

• Herramientas Administrativas: constituidas por los procedimientos administrativos, legislación, 
así como los medios humanos y técnicos existentes en el municipio para abordar la gestión del 
ruido. 

• Herramientas Presupuestarias: es necesario dotar al Plan de Acción de una partida 
presupuestaria que permita desarrollar las actuaciones previstas en el período temporal 
contemplado. 

 

 

 

6. VALORES LÍMITE ESTABLECIDOS CON ARREGLO AL ARTÍCULO 5.4 DE LA 
DIRECTIVA 2002/49/CE 

La legislación de aplicación en materia de contaminación acústica establece los valores límite y los 
objetivos de calidad acústica aplicables a cada una de las áreas acústicas afectadas. 

Los valores límite establecidos como objetivos de calidad acústica, se corresponden con los niveles 
fijados en la Tabla A. Objetivos de calidad acústica para ruido aplicables a áreas urbanizadas existentes, del 
ANEXO II. Objetivos de Calidad Acústica, del Real Decreto 1367/2007, de 19 de Octubre, por el que se 
desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de Noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de 
calidad y emisiones acústicas. Los límites establecidos en dicha tabla son aplicables a zonas urbanizadas 
existentes. Para las zonas urbanizables hay que restarle 5 dB(A) a cada índice de ruido. En las zonas 
tranquilas de las aglomeraciones y en campo abierto también se debe restar 5 dB(A) a cada índice de ruido, 
con el objeto de preservar la mejor calidad acústica que sea compatible con el desarrollo sostenible. 

TIPO DE ÁREA ACÚSTICA 
ÍNDICES DE RUIDO 

LD LE LN 

e 
Sectores del territorio con predominio de suelo de uso sanitario, 
docente y cultural que requiera una especial protección contra la 
contaminación acústica 

60 60 50 

a Sectores del territorio con predominio de suelo de uso residencial. 65 65 55 

d Sectores del territorio con predominio de suelo de uso terciario 
distinto del contemplado en c). 

70 70 65 

c Sectores del territorio con predominio de suelo de uso recreativo y 
de espectáculos. 

73 73 63 

b Sectores del territorio con predominio de suelo de uso industrial. 75 75 65 

f 
Sectores del territorio afectados a sistemas generales de 
infraestructuras de transporte, u otros equipamientos que los 
reclamen. (1) 

(2) (2) (2) 

g Espacios naturales que requieran una especial protección contra la 
contaminación acústica 

Pendiente 
calificación 

Pendiente 
calificación 

Pendiente 
calificación 

 

(1): En estos sectores del territorio se adoptarán las medidas adecuadas de prevención de la contaminación acústica, en particular 
mediante la aplicación de las tecnologías de menor incidencia acústica entre las mejores técnicas disponibles, de acuerdo con el apartado 
a), del artículo 18.2 de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre. 
(2): En el límite de estos sectores del territorio no se superarán los objetivos de calidad acústica para ruido aplicables al resto de áreas 
colindantes con ellos. 
 

Nota: Los objetivos de calidad aplicables a las áreas acústicas están referenciados a una altura de 4m 

Siguiendo la definición del Real Decreto 1367/2007, un área urbanizada existente es “la superficie del 
territorio” que sea área urbanizada antes de la entrada en vigor de este real decreto”; y un área urbanizada es 
“la superficie de territorio que reúna los requisitos establecidos en la legislación urbanística aplicable para ser 
clasificada como suelo urbano o urbanizado y siempre que se encuentre integrada, de manera legal y efectiva, 
en la red de dotaciones y servicios propios de los núcleos de población entendiéndose que así ocurre cuando 
las parcelas, estando o no edificadas, cuenten con las dotaciones y los servicios requeridos por la legislación 
urbanística o puedan llegar a contar con ellos sin otras obras que las de conexión a las instalaciones en 
funcionamiento”. 
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Por último, un nuevo desarrollo urbanístico es “ la superficie del territorio en situación de suelo rural 
para la que los instrumentos de ordenación territorial y urbanística prevén o permiten su paso a la situación de 
suelo urbanizado, mediante las correspondientes actuaciones de urbanización, así como la del suelo ya 
urbanizado que esté sometido a actuaciones de reforma o renovación de la urbanización”.

 

7. DIAGNOSIS DEL MAPA ESTRATÉGICO DE RUIDO 

A continuación se presenta una síntesis del trabajo realizado a modo de conclusiones que recogen los 
resultados obtenidos en el Mapa Estratégico de Ruido de los grandes ejes viarios de la Comunidad Foral de 
Navarra, destacando los resultados de la población afectada para cada una de las UMEs. 

7.1. ZONIFICACIÓN ACÚSTICA. 

Se realiza siguiendo los requisitos establecidos en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el 
que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, 
objetivos de calidad y emisiones acústicas. 

A continuación se muestran a modo resumen las tablas de identificación de las distintas áreas 
acústicas  en las que se que ha clasificado el término municipal: 

Las zonas se clasifica según usos: 

• Áreas acústicas de tipo A: Sectores del territorio de uso residencial: 

• Áreas acústicas de tipo B: Sectores de territorio de uso industrial: 

• Áreas acústicas de tipo C: Sectores del territorio con predominio de uso recreativo y de espectáculos: 

• Áreas acústicas de tipo D: Actividades terciarias no incluidas en el epígrafe C: 

• Áreas acústicas de tipo E: Zonas del territorio destinadas a usos sanitario, docente y cultural, que 

requieran especial protección contra la contaminación acústica: 

• Áreas acústicas de tipo F: Sectores del territorio afectados a sistemas generales de infraestructuras de 

transporte y otros equipamientos públicos que los reclamen. 

• Áreas acústicas de tipo G: Espacios naturales que requieran de una especial protección contra la 

contaminación acústica: 

El proceso de clasificación del suelo, en los diferentes usos definidos por el Real Decreto 1367/2007, se hace 

basándose en la documentación del SIOSE (Sistema de Información de Ocupación del Suelo en España): Base 

de datos de ocupación del suelo en España a escala 1:25.000. Este clasifica los suelos por tipo de cobertura y 

uso, combinándose y creando asociaciones y mosaicos de distinto tipo.  

En la actualidad, los municipios dentro del ámbito de estudio, no poseen Zonificación Acústica vigente a 

excepción de grandes aglomeraciones próximas a las UMEs estudiadas, y los Municipios de Ezkabarte muy 

próximo a la UME N-121-A_2 y Puente de la Reina muy próximo a la UME A-12_3. 

ÍNDICES DE RUIDO 

• Leq, Nivel Continuo Equivalente. Se define como el nivel de un ruido constante que tuviera la 
misma energía sonora de aquél a medir durante el mismo período de tiempo. Su fórmula 
matemática es: 
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 Donde: 

- T = Período de medición = T2 - T1. 

- P (t) = Presión sonora en el tiempo. 

- P0 =Presión de referencia (2 x 10 -5 Pa). 

Es de destacar, que para todos los indicadores de niveles sonoros medidos, el parámetro acústico 
utilizado es el Nivel Continuo Equivalente, Leq. Todos los niveles expresados son ponderados de acuerdo a la 
red de ponderación A, por tanto, se expresan en dBA 

A la hora de realizar los cálculos para hallar los índices descritos en la normativa internacional, 
nacional y autonómica, se toman como intervalos horarios los siguientes: 

• Ldía (día), Indicador de ruido diurno: de 07:00h. a 19:00 h.   

• Ltarde (tarde), Indicador de ruido en periodo vespertino: de 19:00 h. a 23:00 h. 

• Lnoche (noche), Indicador de ruido en periodo nocturno: de 23:00 h. a 07:00 h. 

• LAeqD (día-tarde), Indicador de ruido diurno: de 07:00h. a 23:00h 

• LAeq24h, Indicador de ruido de día completo, 24 horas. 

• Lden (día-tarde-noche), Indicador de ruido día-tarde-noche, ponderando cada intervalo teniendo 
en cuenta un aumento de + 5dB para Ltarde y + 10dB para Lnoche. 

Formulación utilizada para el cálculo de Lden: 

Lden según Directiva 2002/49/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de junio de 2002, 
sobre evaluación y gestión del ruido ambiental: 
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7.2. GRADO DE AFECCIÓN. 
UME A-1_1: 

AFECCIÓN 

 

 
GRADO DE AFECCIÓN 

 
 

 
 
 

POBLACIÓN AFECTADA EN LOS DISTINTOS PERÍODOS 

 
 

UME A-1_2:  

AFECCIÓN 

 

 
GRADO DE AFECCIÓN 

 
 

 
 
 

POBLACIÓN AFECTADA EN LOS DISTINTOS PERÍODOS 

 

Superficie afectada por los 
valores Lden indicados 

Lden Superficie (km2) 

> 55 dBA 5,0 

> 65 dBA 0,8 

> 75 dBA 0,2 

Personas afectadas por los 
valores Lden indicados 

Lden Personas (centenas) 

> 55 dBA 15,0 

> 65 dBA 1 

> 75 dBA 0 

Viviendas afectadas por los 
valores Lden indicados 

Lden Viviendas (centenas) 

> 55 dBA 6 

> 65 dBA 0 

> 75 dBA 0 

UME A-1_1 

PkIni 391 + 680 

PK Fin 397 + 400 

Nº de personas afectadas (centenas) 
Evaluación a 4 metros de altura 

Rango Ldía (dB) Ltarde (dB) Lnoche (dB) Lden (dB) 

50-55 -- -- 5,1 -- 

55-60 7,2 7,2 0,5 10,2 

60-65 2,8 3,6 0 4,8 

65-70 0,3 0,4 0 0,6 

70-75 0 0 0 0 

>75 0 0 0 0 

Superficie afectada por los 
valores Lden indicados 

Lden Superficie (km2) 

> 55 dBA 6,1 

> 65 dBA 1,1 

> 75 dBA 0,3 

Personas afectadas por los 
valores Lden indicados 

Lden Personas (centenas) 

> 55 dBA 48,7 

> 65 dBA 0,7 

> 75 dBA 0 

Viviendas afectadas por los 
valores Lden indicados 

Lden Viviendas (centenas) 

> 55 dBA 18 

> 65 dBA 0 

> 75 dBA 0 

UME A-1_2 

PkIni 397 + 400 

PK Fin 405 + 450 

Nº de personas afectadas (centenas) 
Evaluación a 4 metros de altura 

Rango Ldía (dB) Ltarde (dB) Lnoche (dB) Lden (dB) 

50-55 -- -- 8,1 -- 

55-60 23,8 23,7 0,5 42,3 

60-65 2,9 2,3 0 6,4 

65-70 0.5 0,2 0 0,7 

70-75 0 0 0 0 

>75 0 0 0 0 
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UME A-10: 

AFECCIÓN 

 

 
GRADO DE AFECCIÓN 

 
 

 

 
POBLACIÓN AFECTADA EN LOS DISTINTOS PERÍODOS 

 

UME A-12_2: 

AFECCIÓN 

 

 
GRADO DE AFECCIÓN 

 
 

 

 
POBLACIÓN AFECTADA EN LOS DISTINTOS PERÍODOS 

 

UME A-12_3: 

AFECCIÓN 

 

 
GRADO DE AFECCIÓN 

 
 

 

 
POBLACIÓN AFECTADA EN LOS DISTINTOS PERÍODOS 

 
 

UME A-15_2: 

AFECCIÓN 

 

 
GRADO DE AFECCIÓN 

 
 

 

 
POBLACIÓN AFECTADA EN LOS DISTINTOS PERÍODOS 

 
 

Superficie afectada por los valores 
Lden indicados 

Lden Superficie (km2) 

> 55 dBA 15,4 

> 65 dBA 2,8 

> 75 dBA 1,0 

Personas afectadas por los valores 
Lden indicados 

Lden Personas (centenas) 

> 55 dBA 15,8 

> 65 dBA 0,5 

> 75 dBA 0 

Viviendas afectadas por los valores 
Lden indicados 

Lden Viviendas (centenas) 

> 55 dBA 6 

> 65 dBA 0 

> 75 dBA 0 

UME A-10 

PkIni 00 + 000 

PK Fin 29 + 170 

Población > 55 dB(A) 

Nº de personas afectadas (centenas) 
Evaluación a 4 metros de altura 

Rango Ldía (dB) Ltarde (dB) Lnoche (dB) Lden (dB) 

50-55 -- -- 2,1 -- 

55-60 6,4 6,6 0,3 13,5 

60-65 1,6 1,2 0 2,3 

65-70 0,4 0,2 0 0,5 

70-75 0 0 0 0 

>75 0 0 0 0 

Superficie afectada por los 
valores Lden indicados 

Lden Superficie (km2) 

> 55 dBA 6,4 

> 65 dBA 1,1 

> 75 dBA 0,3 

Personas afectadas por los 
valores Lden indicados 

Lden Personas (centenas) 

> 55 dBA 1,3 

> 65 dBA 0 

> 75 dBA 0 

Viviendas afectadas por los 
valores Lden indicados 

Lden Viviendas (centenas) 

> 55 dBA 0 

> 65 dBA 0 

> 75 dBA 0 

UME A-12_2 

PkIni 7 + 470 

PK Fin 18 + 670 

Población > 55 dB(A) 

Nº de personas afectadas (centenas) 
Evaluación a 4 metros de altura 

Rango Ldía (dB) Ltarde (dB) Lnoche (dB) Lden (dB) 

50-55 -- -- 0 -- 

55-60 0,8 0,7 0 1,3 

60-65 0 0 0 0 

65-70 0 0 0 0 

70-75 0 0 0 0 

>75 0 0 0 0 

Superficie afectada por los 
valores Lden indicados 

Lden Superficie (km2) 

> 55 dBA 23,7 

> 65 dBA 2,3 

> 75 dBA 0,7 

Personas afectadas por los 
valores Lden indicados 

Lden Personas (centenas) 

> 55 dBA 15,2 

> 65 dBA 0 

> 75 dBA 0 

Viviendas afectadas por los 
valores Lden indicados 

Lden Viviendas (centenas) 

> 55 dBA 6 

> 65 dBA 0 

> 75 dBA 0 

UME A-12_2 

PkIni 18 + 670 

PK Fin 44 + 120 

Nº de personas afectadas (centenas) 
Evaluación a 4 metros de altura 

Rango Ldía (dB) Ltarde (dB) Lnoche (dB) Lden (dB) 

50-55 -- -- 1,1 -- 

55-60 5,8 5,0 0 14,1 

60-65 0,6 0,3 0 1,1 

65-70 0 0 0 0 

70-75 0 0 0 0 

>75 0 0 0 0 

Superficie afectada por los 
valores Lden indicados 

Lden Superficie (km2) 

> 55 dBA 10,8 

> 65 dBA 2,3 

> 75 dBA 0,7 

Personas afectadas por los 
valores Lden indicados 

Lden Personas (centenas) 

> 55 dBA 4,4 

> 65 dBA 0 

> 75 dBA 0 

Viviendas afectadas por los 
valores Lden indicados 

Lden Viviendas (centenas) 

> 55 dBA 2 

> 65 dBA 0 

> 75 dBA 0 

UME A-15_2 

PkIni 112 + 150 

PK Fin 139 + 760 

 
Nº de personas afectadas (centenas) 

Evaluación a 4 metros de altura 

Rango Ldía (dB) Ltarde (dB) Lnoche (dB) Lden (dB) 

50-55 -- -- 1,2 -- 

55-60 2,6 2,4 0,2 2,9 

60-65 0,7 0,6 0 1,5 

65-70 0,2 0,1 0 0,2 

70-75 0 0 0 0 

>75 0 0 0 0 
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UME A-21_2: 

AFECCIÓN 

 

 
GRADO DE AFECCIÓN 

 
 

 

 
POBLACIÓN AFECTADA EN LOS DISTINTOS PERÍODOS 

 
 

UME A-68_1: 

AFECCIÓN 

 

 
GRADO DE AFECCIÓN 

 
 

 

 
POBLACIÓN AFECTADA EN LOS DISTINTOS PERÍODOS 

 

UME A-68_2: 

AFECCIÓN 

 

 
GRADO DE AFECCIÓN 

 
 

 
 
 

POBLACIÓN AFECTADA EN LOS DISTINTOS PERÍODOS 

 
 

UME AP-15_0: 

AFECCIÓN 

 

 
GRADO DE AFECCIÓN 

 
 

 

 
POBLACIÓN AFECTADA EN LOS DISTINTOS PERÍODOS 

 

Superficie afectada por los 
valores Lden indicados 

Lden Superficie (km2) 

> 55 dBA 6,1 

> 65 dBA 1,1 

> 75 dBA 0,1 

Personas afectadas por los 
valores Lden indicados 

Lden Personas (centenas) 

> 55 dBA 1,6 

> 65 dBA 0 

> 75 dBA 0 

Viviendas afectadas por los 
valores Lden indicados 

Lden Viviendas (centenas) 

> 55 dBA 1 

> 65 dBA 0 

> 75 dBA 0 

UME A-21_2 

PkIni 10 + 140 

PK Fin 28 + 200 

Población > 55 dB(A) 

 
Nº de personas afectadas (centenas) 

 

Evaluación a 4 metros de altura 

Rango Ldía (dB) Ltarde (dB) Lnoche (dB) Lden (dB) 

50-55 -- -- 0,1 -- 

55-60 0,6 0,5 0 1,6 

60-65 0 0 0 0,1 

65-70 0 0 0 0 

70-75 0 0 0 0 

>75 0 0 0 0 

Superficie afectada por los 
valores Lden indicados 

Lden Superficie (km2) 

> 55 dBA 14,5 

> 65 dBA 2,5 

> 75 dBA 0,8 

Personas afectadas por los 
valores Lden indicados 

Lden Personas (centenas) 

> 55 dBA 21,4 

> 65 dBA 5 

> 75 dBA 0 

Viviendas afectadas por los 
valores Lden indicados 

Lden Viviendas (centenas) 

> 55 dBA 8 

> 65 dBA 2 

> 75 dBA 0 

UME A-68_1 

PkIni 84 + 100 

PK Fin 100 + 160 

Nº de personas afectadas (centenas) 
Evaluación a 4 metros de altura 

Rango Ldía (dB) Ltarde (dB) Lnoche (dB) Lden (dB) 

50-55 -- -- 5,0 -- 

55-60 6,2 6,3 0,5 17,2 

60-65 2 2,1 0 4,2 

65-70 0,3 0,2 0 0,4 

70-75 0,1 0 0 0,1 

>75 0 0 0 0 

Superficie afectada por los 
valores Lden indicados 

Lden Superficie (km2) 

> 55 dBA 10,3 

> 65 dBA 2,1 

> 75 dBA 0,7 

Personas afectadas por los 
valores Lden indicados 

Lden Personas (centenas) 

> 55 dBA 1,0 

> 65 dBA 0 

> 75 dBA 0 

Viviendas afectadas por los 
valores Lden indicados 

Lden Viviendas (centenas) 

> 55 dBA 0 

> 65 dBA 0 

> 75 dBA 0 

UME A-68_2 

PkIni 100 + 160 

PK Fin 116 + 540 

Población > 55 dB(A) 
noche 

-- 

Nº de personas afectadas (centenas) 
Evaluación a 4 metros de altura 

Rango Ldía (dB) Ltarde (dB) Lnoche (dB) Lden (dB) 

50-55 -- -- 0 -- 

55-60 0,3 0,2 0 1,0 

60-65 0 0 0 0 

65-70 0 0 0 0 

70-75 0 0 0 0 

>75 0 0 0 0 

Superficie afectada por los 
valores Lden indicados 

Lden Superficie (km2) 

> 55 dBA 43,70 

> 65 dBA 7,80 

> 75 dBA 2,60 

Personas afectadas por los 
valores Lden indicados 

Lden Personas (centenas) 

> 55 dBA 7,5 

> 65 dBA 0,2 

> 75 dBA 0,0 

Viviendas afectadas por los 
valores Lden indicados 

Lden Viviendas (centenas) 

> 55 dBA 3 

> 65 dBA 0 

> 75 dBA 0 

UME AP-15_0 

PkIni 05 + 030 

PK Fin 68 + 490 

 
Nº de personas afectadas (centenas) 

 

Evaluación a 4 metros de altura 

Rango Ldía (dB) Ltarde (dB) Lnoche (dB) Lden (dB) 

50-55 -- -- 0,8 -- 

55-60 3,4 2,9 0,1 6,7 

60-65 5,1 0,4 0 0,8 

65-70 0,1 0,0 0 0,2 

70-75 0,0 0,0 0,0 0,0 

>75 0,0 0,0 0,0 0,0 
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UME AP-15_1: 

AFECCIÓN 

 

 
GRADO DE AFECCIÓN 

 
 

 

 

POBLACIÓN AFECTADA EN LOS DISTINTOS PERÍODOS 

 
 

UME AP-15_4: 

AFECCIÓN 

 

 
GRADO DE AFECCIÓN 

 
 

 

 
POBLACIÓN AFECTADA EN LOS DISTINTOS PERÍODOS 

 

UME N-121_2: 

AFECCIÓN 

 

 
GRADO DE AFECCIÓN 

 
 

 

 
POBLACIÓN AFECTADA EN LOS DISTINTOS PERÍODOS 

 
 

UME N-121_A_2: 

AFECCIÓN 

 

 
GRADO DE AFECCIÓN 

 
 

 

 
POBLACIÓN AFECTADA EN LOS DISTINTOS PERÍODOS 

 

Superficie afectada por los 
valores Lden indicados 

Lden Superficie (km2) 

> 55 dBA 6,3 

> 65 dBA 1,1 

> 75 dBA 0,3 

Personas afectadas por los 
valores Lden indicados 

Lden Personas (centenas) 

> 55 dBA 3,4 

> 65 dBA 0,2 

> 75 dBA 0 
Viviendas afectadas por los 

valores Lden indicados 

Lden Viviendas (centenas) 

> 55 dBA 1 

> 65 dBA 0 

> 75 dBA 0 

UME AP-15_1 

PkIni 68 + 490 

PK Fin 76 + 660 

 
Nº de personas afectadas (centenas) 

 

Evaluación a 4 metros de altura 

Rango Ldía (dB) Ltarde (dB) Lnoche (dB) Lden (dB) 

50-55 -- -- 1,6 -- 

55-60 1,5 1,3 0,3 1,7 

60-65 1,2 1,2 0 1,6 

65-70 0 0 0 0,2 

70-75 0 0 0 0 

>75 0 0 0 0 

Superficie afectada por los 
valores Lden indicados 

Lden Superficie (km2) 

> 55 dBA 6,9 

> 65 dBA 1,7 

> 75 dBA 0,5 

Personas afectadas por los 
valores Lden indicados 

Lden Personas (centenas) 

> 55 dBA 1,6 

> 65 dBA 0,2 

> 75 dBA 0 

Viviendas afectadas por los 
valores Lden indicados 

Lden Viviendas (centenas) 

> 55 dBA 1 

> 65 dBA 0 

> 75 dBA 0 

UME AP-15_4 

PkIni 101 + 000 

PK Fin 112 + 150 

 
Nº de personas afectadas (centenas) 

 

Evaluación a 4 metros de altura 

Rango Ldía (dB) Ltarde (dB) Lnoche (dB) Lden (dB) 

50-55 -- -- 0,7 -- 

55-60 0,8 0,8 0,2 0,9 

60-65 0,6 0,5 0 0,7 

65-70 0,1 0 0 0,2 

70-75 0 0 0 0 

>75 0 0 0 0 

Superficie afectada por los 
valores Lden indicados 

Lden Superficie (km2) 

> 55 dBA 1,5 

> 65 dBA 0,4 

> 75 dBA 0,0 

Personas afectadas por los 
valores Lden indicados 

Lden Personas (centenas) 

> 55 dBA 1,1 

> 65 dBA 1 

> 75 dBA 0 

Viviendas afectadas por los 
valores Lden indicados 

Lden Viviendas (centenas) 

> 55 dBA 0 

> 65 dBA 0 

> 75 dBA 0 

UME N-121_2 
PkIni 10 + 520 

PK Fin 16 + 640 

Población > 55 dB(A) 

 
Nº de personas afectadas (centenas) 

 

Evaluación a 4 metros de altura 

Rango Ldía (dB) Ltarde (dB) Lnoche (dB) Lden (dB) 

50-55 -- -- 0,7 -- 

55-60 0,5 0,6 0,6 0,6 

60-65 0,6 0,7 0 0,6 

65-70 0,7 0,4 0 0,7 

70-75 0,1 0 0 0,1 

>75 0 0 0 0 

Superficie afectada por los 
valores Lden indicados 

Lden Superficie (km2) 

> 55 dBA 11,6 

> 65 dBA 1,2 

> 75 dBA 0,0 

Personas afectadas por los 
valores Lden indicados 

Lden 
Personas 
(centenas) 

> 55 dBA 2,6 

> 65 dBA 0,5 

> 75 dBA 0,00 

Viviendas afectadas por los 
valores Lden indicados 

Lden 
Viviendas 
(centenas) 

> 55 dBA 1 

> 65 dBA 0 

> 75 dBA 0 

UME N-121_A_2 
PkIni 6 + 050 

PK Fin 25 + 990 

 
Nº de personas afectadas (centenas) 

Evaluación a 4 metros de altura 

Rango Ldía (dB) Ltarde (dB) Lnoche (dB) Lden (dB) 

50-55 -- -- 0,4 -- 

55-60 0,4 1,6 0,4 2,3 

60-65 0,4 0,4 0,1 0,4 

65-70 0,2 0,3 0 0,4 

70-75 0 0,1 0 0,1 

>75 0 0 0 0 
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UME N-121_A_3:  

AFECCIÓN 

 

 
GRADO DE AFECCIÓN 

 
 

 

 
POBLACIÓN AFECTADA EN LOS DISTINTOS PERÍODOS 

 

UME NA6531: 
 

AFECCIÓN 

 

 
GRADO DE AFECCIÓN 

 
 

 

 
POBLACIÓN AFECTADA EN LOS DISTINTOS PERÍODOS 

 

Superficie afectada por los 
valores Lden indicados 

Lden Superficie (km2) 

> 55 dBA 2,5 

> 65 dBA 0,5 

> 75 dBA 0,0 

Personas afectadas por los 
valores Lden indicados 

Lden Personas (centenas) 

> 55 dBA 3,4 

> 65 dBA 0,2 

> 75 dBA 0 

Viviendas afectadas por los 
valores Lden indicados 

Lden Viviendas (centenas) 

> 55 dBA 1,3 

> 65 dBA 0,1 

> 75 dBA 0,0 

UME N-121_A_3 

PkIni 59 + 690 

PK Fin 68 + 4400 

 
Nº de personas afectadas (centenas) 

 

Evaluación a 4 metros de altura 

Rango Ldía (dB) Ltarde (dB) Lnoche (dB) Lden (dB) 

50-55 -- -- 1,2 -- 

55-60 1,8 1,9 0,1 2,0 

60-65 1,2 0,8 0,1 1,4 

65-70 0,2 0 0 0,2 

70-75 1,9 0 0 0 

>75 0 0 0 0 

Superficie afectada por los valores 
Lden indicados 

Lden Superficie (km2) 

> 55 dBA 0,4 

> 65 dBA 0,1 

> 75 dBA 0,0 

Personas afectadas por los valores 
Lden indicados 

Lden Personas (centenas) 

> 55 dBA 4,3 

> 65 dBA 0 

> 75 dBA 0 

Viviendas afectadas por los valores 
Lden indicados 

Lden Viviendas (centenas) 

> 55 dBA 2 

> 65 dBA 0 

> 75 dBA 0 

UME NA-6531 

PkIni 00 + 000 

PK Fin 1 + 510 

 
Nº de personas afectadas (centenas) 

 

Evaluación a 4 metros de altura 

Rango Ldía (dB) Ltarde (dB) Lnoche (dB) Lden (dB) 

50-55 -- -- 0,1 -- 

55-60 1,1 0,6 0 4,1 

60-65 0,1 0,1 0 0,2 

65-70 0 0 0 0 

70-75 0 0 0 0 

>75 0 0 0 0 
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8. EVALUACIÓN DE LAS ZONAS DE CONFLICTO. 
8.1. UME A-1_1 
 

A continuación se muestra las zonas donde se superan los OCAs: 

  
Se produce superación de los objetivos de calidad acústicas en el municipio de Ziordia en período nocturno, 
entre el P.K. 392+650 y el 393+260. No hay edificios sensibles en la zona de superación. 
 
 
 
 
 

 
Se produce superación de los objetivos de calidad acústicas en el municipio de Olazti/Olazagutía en período 
diurno, vespertino y nocturno, entre el P.K. 395+350 y el 396+300. No hay edificios sensibles en la zona de 
superación. 
 

8.2. UME A-1_2 
 

A continuación se muestra las zonas donde se superan los OCAs: 

 

Se produce superación de los objetivos de calidad acústicas en el municipio de Altsasu/Alsasua en período 
diurno, vespertino y nocturno, entre el P.K. 398+200 y el 398+600. Hay edificios sensibles en la zona de 
superación, concretamente la Residencia de ancianos, ubicada en el PK 398 + 300. 
 

8.3. UME A-10 
 

A continuación se muestra las zonas donde se superan los OCAs: 

  

Se produce superación de los objetivos de calidad acústicas en el municipio de Uharte-Arakil en período 
diurno, vespertino y nocturno, entre el P.K. 11+300 y el 11+600. No hay edificios sensibles en la zona de 
superación. 
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Se produce superación de los objetivos de calidad acústicas en el municipio de Arruazu en período diurno, 
vespertino y nocturno, entre el P.K. 13+900 Y EL 14+100. No hay edificios sensibles en la zona de 
superación. 
 
 

  

Se produce superación de los objetivos de calidad acústicas en los municipios de Iturmendi y Bakaiku en 
período diurno, vespertino y nocturno, en zonas puntuales entre el P.K. 23+100 y el 25+000. No hay 
edificios sensibles en la zona de superación. 
 
 
 

8.4. UME A-12_3 
A continuación se muestra las zonas donde se superan los OCAs: 

  

Se produce superación de los objetivos de calidad acústicas en el municipio de Ayegui/Aiegi en período 
diurno, vespertino y nocturno, entre el P.K. 43+100 y el P.K. 44+000, en esta zona ya se establecen 
medidas correctoras mediante la implantación de una pantalla acústica, por esto la superación en esta zona es 
mínima. No hay edificios sensibles en la zona de superación. 
8.5.  UME A-21_2 
 

A continuación se muestra las zonas donde se superan los OCAs: 

  

Se produce superación de los objetivos de calidad acústicas en el municipio de Noáin en período diurno, 
vespertino y nocturno, en el P.K. 13+100, en esta zona ya se establecen medidas correctoras mediante la 
implantación de una pantalla acústica, por esto la superación en esta zona es mínima, tan solo se produce en 
una edificación. No hay edificios sensibles en la zona de superación. 
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8.6. UME A-68_1 
 

A continuación se muestra las zonas donde se superan los OCAs: 

  

Se produce superación de los objetivos de calidad acústicas en el municipio de Tudela, entre el P.K. 95+700 
período nocturno. La zona de superación se produce sobre edificios de tipo docente, cuya actividad es en 
horario diurno, no estando habitados en el horario de superación, por tanto, se determina la NO superación 
de los OCAs en esta zona. 
 
8.7. UME AP-15_0 
 

A continuación se muestra las zonas donde se superan los OCAs: 

  

Se produce superación de los objetivos de calidad acústicas en el municipio de Tafalla, entre el P.K. 49+900 y 
el 50+000 en período diurno, vespertino y nocturno. No hay edificios sensibles en la zona de superación, 
aunque si un edificio cultural, la Ermita de San Gregorio. 

 
 

  

Se produce superación de los objetivos de calidad acústicas en el municipio de Tafalla, entre el P.K. 51+300 y 
53+100 en período diurno, vespertino y nocturno. No hay edificios sensibles en la zona de superación. 
 

 

 

  

Se produce superación de los objetivos de calidad acústicas en el municipio de Pueyo, sobre un edificio 
industrial, en el P.K. 57+080, únicamente en período diurno. No hay edificios sensibles en la zona de 
superación. 
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8.8. UME AP-15_1 
 

A continuación se muestra las zonas donde se superan los OCAs: 

  

Se produce superación de los objetivos de calidad acústicas en el municipio de Tiebas-Muruarte de reta, 
entre el P.K. 71+900 y el 72+500 únicamente en período nocturno. No hay edificios sensibles en la zona de 
superación. 
 
8.9. UME AP-15_4 
 

A continuación se muestra las zonas donde se superan los OCAs: 

  

Se produce superación de los objetivos de calidad acústicas en el municipio de Iza/Itza, entre el P.K. 104+480 
y el 105+150 en los períodos diurno, vespertino y nocturno. Hay edificios sensibles en la zona de 
superación, concretamente el Consultorio médico de Iza, en el PK 105+000. 

 
 

  

Se produce superación de los objetivos de calidad acústicas en el municipio de Arakil, entre el P.K. 111+800 y 
el 111+900 en los períodos diurno, vespertino y nocturno. No hay edificios sensibles en la zona de 
superación. 
 
8.10. UME N-121_2 
 

A continuación se muestra las zonas donde se superan los OCAs: 

  

Se produce superación de los objetivos de calidad acústicas en el municipio de Tiebas – Muruarte de Reta, en 
la travesía entre el P.K. 14+000 y el 15+150 en los períodos diurno, vespertino y nocturno. Hay edificios 
sensibles en la zona de superación, concretamente el Consultorio médico, en el PK 14+800. 
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8.11. UME N-121_A2 
 

A continuación se muestra las zonas donde se superan los OCAs: 

  

Se produce superación de los objetivos de calidad acústicas en el municipio de Ezcabarte, entre el P.K. 6+800 
y el 6+900 en los períodos diurno, vespertino y nocturno. No hay edificios sensibles en la zona de 
superación. 
 

 

  

Se produce superación de los objetivos de calidad acústicas en el municipio de Ezcabarte, entre el P.K. 9+000 
y el 9+030 en los períodos diurno, vespertino y nocturno. No hay edificios sensibles en la zona de 
superación. 
 

 
 

  

Se produce superación de los objetivos de calidad acústicas en el municipio de Olave, entre el P.K. 10+800 y 
el 11+200 en los períodos diurno, vespertino y nocturno. Hay edificios sensibles en la zona de superación, 
concretamente el Centro Sayoa, ubicado en el P.K. 11+050. 
 

 

  

Se produce superación de los objetivos de calidad acústicas en el municipio de Anue, entre el P.K. 16+300 y 
el 16+350 en los períodos diurno, vespertino y nocturno. La zona de superación es mínima. No hay 
edificios sensibles en la zona de superación. 
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Se produce superación de los objetivos de calidad acústicas en el municipio de Ventas de Árraiz, entre el P.K. 
24+000 y el 25+500 en los períodos diurno, vespertino y nocturno. No hay edificios sensibles en la zona de 
superación. 
 
8.12. UME N-121_A3 
 

A continuación se muestra las zonas donde se superan los OCAs: 

  

Se produce superación de los objetivos de calidad acústicas en el municipio de Bera, entre el P.K. 62+570 y el 
64+000, en zonas puntuales y únicamente en período diurno. La superación en estos puntos es mínima. No 
hay edificios sensibles en la zona de superación. 
 

  

Se produce superación de los objetivos de calidad acústicas en el municipio de Bera, en el P.K. 65+050 y el 
66+850, en los períodos diurno, vespertino y nocturno. No hay edificios sensibles en la zona de superación. 
 
8.13. UME NA-6531 
 

A continuación se muestra las zonas donde se superan los OCAs: 

  

Se produce superación de los objetivos de calidad acústicas en el municipio de San Adrián, en zonas 
puntuales entre el P.K. 0+100 y el 1+150, en los períodos diurno, vespertino y nocturno. La superación en 
estos puntos es mínima. No hay edificios sensibles en la zona de superación. 
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9. RELACIÓN DE LAS ALEGACIONES U OBSERVACIONES RECIBIDAS EN EL 
TRÁMITE DE INFORMACIÓN PÚBLICA  

Los resultados de los Mapas estratégicos de Ruido de los grandes ejes viarios de la Comunidad Foral 
de Navarra fueron sometidos a información pública, de cara a posibles alegaciones o propuestas de 
modificaciones desde el 22 de octubre, en base al artículo 14 de la Ley 37/2003, de Ruido, por lo que fue 
sometido a información pública por un período de un mes. Durante este tiempo, estuvo disponible para que 
pueda ser examinado por los distintos Ayuntamientos y/o agentes que puedan verse afectados, así como en la 
sede electrónica. De esta forma formularse las alegaciones que se estimen oportunas dirigidas al 
Departamento de Desarrollo Económico del Gobierno Foral de Navarra. 

 

Se presentaron tres alegaciones durante la exposición pública: 

 

- Alegación nº 1: Presentada por D. Jorge Pascual del Río. 

 

Considera que sería necesario ampliar el tramo de estudio de la AP-15. Además existen otras fuentes 
de ruido en esta localidad que son la vía ferroviaria y la carretera N-121, que también se debería incluir en el 
estudio. 

 

Respuesta: 

Tras observar la Intensidad Media Diaria de ese tramo de carretera, se comprueba que supera los tres 
millones de vehículos anuales. Por lo tanto, se acepta la solicitud, procediendo a incluir la AP-15 desde el PK 
5+030 hasta el PK 68+490 en el estudio de los Mapas Estratégicos de ruido. 

 

Respecto a la vía ferroviaria y la carretera N-121, no son objeto de estudio, pues no alcanzan las 
intensidades de tráfico mínimas para ello. 

 

- Alegación nº 2: Presentada por Doña María Isabel Aranza Ocariz en representación del 
Ayuntamiento de Puente de la Reina. 

 

Incluye un extenso documento con extractos del Plan General Municipal (PGM) de la localidad y del 
estudio acústico realizado en el mismo, así como un CD con los Anexos al mismo. Solicitan: 

 

1- Se revise la afección sobre los ámbitos residenciales identificados en el plano de Zonificación 
Acústica incluido en el nuevo PGM y se adopten las medidas pertinentes a la vista de las afecciones e 
incumplimientos de los Objetivos de Calidad. 

 

 

 

 

 

Respuesta: 

La Evaluación Ambiental del PGM de Gares puso de relieve las afecciones acústicas derivadas de la 
vía. Como consecuencia del estudio de ruido elaborado a escala municipal se redujo la propuesta residencial 
en el entorno de esta vía (eliminando un sector residencial). 

En consecuencia, se acepta la alegación incluyendo en el Mapa Estratégico de Ruido (MER) las  
conclusiones de la Evaluación Ambiental ya aplicadas en el nuevo PGM. 

 

2- Dada la afección posterior de la Autovía A-12 sobre suelos ya clasificados como urbanizables y 
dada la situación de vulnerabilidad jurídica del Plan General vigente, se promueva desde el Gobierno de 
Navarra una Modificación puntual del Plan General de esta localidad que incorpore la implicación económica y 
asunción de costes por parte de la Administración Foral en la ejecución de las medidas correctoras 
compensatorias de la afección acústica de la A-12. 

. 

Respuesta:  

No se acepta la alegación, ya que no es competencia del PGM establecer el reparto de costes. 

 

3- Solicita que tras la aprobación de los MER se incorpore a la documentación del PGM la delimitación 
de la Servidumbre Acústica, procediéndose a revisar y cumplimentar las medidas ya determinadas en el PGM. 

 

Respuesta:  

No se acepta la alegación ya que no es preciso modificar el PGM para tener en cuenta lo que se 
establezca en los Mapas Estratégicos de Ruido. 

 

 

- Alegación nº 3: presentada por el Ayuntamiento de Alsasua/Atsasu. 

 

Hace referencia a dos sectores de suelo urbanizable residencial (Sector 1, Zelandi y Sector 5, Lezalde) 
ambos aún sin ejecutar la urbanización. No se trata propiamente de alegaciones a los MER sino que plantea 
una serie de interrogantes respecto a la situación de los terrenos citados anteriormente.
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10. MEDIDAS QUE YA SE APLICAN PARA REDUCIR EL RUIDO Y PROYECTOS EN 
PREPARACIÓN. 

• Se elabora el Mapa Estratégico de Ruido de los grandes ejes viarios, primera fase, haciendo la entrega de 
la documentación final con fecha 2007. Las UMEs incluidas en esta fase son: UME A-1 (PK 391+647 a PK 
405+694), UME AP-15_1 (PK096+000 a 112+000), UME PA-15 (PK 083+000 a PK 096+000) , UME PA-
30 (PK 000+000 a PK 021+190), UME AP-15_2 (PK 050+000 a PK 083+000) y UME A-68 (PK 094+000 a 
PK 116+846).  El documento recoge los mapas de niveles sonoros, zonificación y mapas de afección. 
Incluye un análisis de la población afectada. 

• Se elabora el Mapa Estratégico de Ruido de la AP-68: Bilbao-Zaragoza, segunda fase, haciendo la 
entrega de la documentación final con fecha 2011. El documento recoge los mapas de niveles sonoros, 
zonificación,  condicionantes acústicos para el urbanismo, zonas de afección, zonas de superación y 
posibles actuaciones para reducir el ruido, entre las que se incluye principalmente la construcción de 
barreras acústicas. 

• Se elabora el Mapa Estratégico de Ruido de los grandes ejes viarios, tercera fase, haciendo la entrega de 
la documentación final con fecha 20019. Las UMEs incluidas en esta fase son las presentes en este 
documento, en el capítulo 2.  El documento recoge los mapas de niveles sonoros, zonificación y mapas de 
afección. Incluye un análisis de la población afectada y de las edificaciones sensibles afectadas. 

• Actualmente se están desarrollando los proyectos de desdoblamiento de la carretera N-121-A, que incluye 
algunas medidas contra el ruido, principalmente apantallamiento acústico. A continuación se hace un 
resumen de las futuras actuaciones: 

• UME N-121_A-2 

o Construcción de una pantalla acústica en el PK 006+450 margen derecho. Longitud 
101 metros y 4 metros de altura. 

o Construcción de una pantalla acústica en el PK 006+700 margen izquierdo. Longitud 
167 metros y 4 metros de altura. 

o Construcción de una pantalla acústica en el PK 009+050 de 115 metros de largo y 4 
metros de alto, entre la calzada de la N-121-A y el nuevo carril de servicio. Además se 
proyecta una nueva glorieta. 

o Pavimento de aglomerado asfáltico fonoabsorbente en el PK 010+600, afecta a 
edificación de tipo terciario, concretamente el Mesón Olave. 

o Sustitución del cerramiento actual de la edificación ubicada en el PK 011+280 por un 
cerramiento de hormigón de 3 metros de altura. 

o En el PK 016+190 (Burutain) se modifica totalmente la situación actual, desplazando el 
eje de la calzada e incorporando una glorieta. Además incluye la incorporación de dos 
pantallas acústicas de 4 metros de altura. 

o Sustitución del cerramiento actual ubicado en el PK 024+160 por una pantalla mixta de 
lana roca y metacriltado. 

o Pavimento de aglomerado asfáltico fonoabsorbente en el PK 025+520, afectaa las 
Ventas de Arraitz. 

o Construcción de una pantalla acústica, de tipo Metálica-Mixta, entre el PK 024+160 y 
el PK 024+240, margen izquierdo, de 77 metros de largo y 5 metros de alto. 

o Construcción de una pantalla acústica, de tipo Metálica con Lana de Roca, entre el PK 
025+660 y el PK 025+760, margen derecho, de 102 metros de largo y 4 metros de 
alto. 

• UME N-121_A-3 

o Construcción de una pantalla acústica, de tipo Metálica con Lana de Roca, entre el PK 
034+380 y el PK 034+440, margen derecho, de 60 metros de largo y 5 metros de alto. 

o Construcción de una pantalla acústica, de tipo Metacrilato, entre el PK 036+840 y el 
PK 036+940, margen derecho, de 101 metros de largo y 3 metros de alto. 

o Construcción de una pantalla acústica, de tipo Metálica con Lana de Roca, entre el PK 
036+940 y el PK 037+000, margen derecho, de 58 metros de largo y 3 metros de alto. 

o Construcción de una pantalla acústica, de tipo Metálica con Lana de Roca, entre el PK 
39+320 y el PK 039+480, margen izquierdo, de 156 metros de largo y 2,5 metros de 
alto. 

o Construcción de una pantalla acústica, entre el PK 044+380 y el PK 044+480, margen 
derecho, de 100 metros de largo y 2 metros de alto. 

o Construcción de una pantalla acústica, entre el PK 044+780 y el PK 044+860, margen 
izquierdo, de 80 metros de largo y 2 metros de alto. 

o Construcción de una pantalla acústica, entre el PK 047+400 y el PK 047+510, margen 
derecho, de 110 metros de largo y 4,5 metros de alto. 

o Construcción de una pantalla acústica, entre el PK 049+020 y el PK 049+080, margen 
derecho, de 60 metros de largo y 3 metros de alto. 

o Construcción de una pantalla acústica, entre el PK 049+020 y el PK 049+080, margen 
izquierdo, de 60 metros de largo y 3 metros de alto. 

o Construcción de una pantalla acústica, entre el PK 049+120 y el PK 049+170, margen 
izquierdo, de 50 metros de largo y 4,5 metros de alto. 

o Construcción de una pantalla acústica, entre el PK 049+490 y el PK 49+660, margen 
derecho, de 70 metros de largo y 4 metros de alto. 

o Construcción de una pantalla acústica, entre el PK 049+820 y el PK 049+870, margen 
derecho, de 50 metros de largo y 3,5 metros de alto. 

o Construcción de una pantalla acústica, entre el PK 049+580 y el PK 049+720, margen 
izquierdo, de 140 metros de largo y 3 metros de alto. 

o Construcción de una pantalla acústica, entre el PK 049+760 y el PK 049+960, margen 
izquierdo, de 200 metros de largo y 3,5 metros de alto. 

o Construcción de una pantalla acústica, entre el PK 050+560 y el PK 050+660, margen 
derecho, de 100 metros de largo y 3,5 metros de alto. 

o Construcción de una pantalla acústica,, entre el PK 052+120  y el PK 052+260, 
margen izquierdo, de 140 metros de largo y 3 metros de alto. 

o Construcción de una pantalla acústica, entre el PK 052+670 y el PK 052+734, margen 
derecho, de 64 metros de largo y 2,5 metros de alto. 

o Construcción de una pantalla acústica,, entre el PK 057+740 y el PK 057+860, margen 
izquierdo, de 120 metros de largo y 2,5 metros de alto. 
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o Construcción de una pantalla acústica, entre el PK 059+560 y el PK 059+640, margen 
derecho, de 80 metros de largo y 2,5 metros de alto. 

o Construcción de una pantalla acústica,, entre el PK 060+603 y el PK 060+635, margen 
izquierdo, de 32 metros de largo y 2 metros de alto. 

o Construcción de una pantalla acústica, entre el PK 061+730 y el PK 061+766, margen 
derecho, de 36 metros de largo y 2 metros de alto. 

o Construcción de una pantalla acústica, entre el PK 063+732 y el PK 063+800, margen 
izquierdo, de 68 metros de largo y 3 metros de alto. 

o Construcción de una pantalla acústica, entre el PK 063+930 y el PK 063+986, margen 
izquierdo, de 52 metros de largo y 2,5 metros de alto. 

o Construcción de una pantalla acústica, entre el PK 064+940 y el PK 065+132, margen 
derecho, de 192 metros de largo y 3 metros de alto. 

o Construcción de una pantalla acústica, entre el PK 065+140 y el PK 065+192, margen 
derecho, de 52 metros de largo y 3 metros de alto. 

o Construcción de una pantalla acústica, entre el PK 065+140 y el PK 065+192, en el 
acceso a viviendas, de 44 metros de largo y 3 metros de alto. 

o Construcción de una pantalla acústica, entre el PK 065+480 y el PK 065+552, en el 
margen izquierdo, de 72 metros de largo y 2,5 metros de alto. 

o Construcción de una pantalla acústica, entre el PK 068+340 y el PK 068+440, en el 
margen derecho, de 100 metros de largo y 2 metros de alto. 
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11. INDICADOR DE PRIORIDADES EN MATERIA DE ACTUACIÓN 

Teniendo en cuenta el diagnóstico de la situación actual, desde el punto de vista territorial, de edificios sensibles, número de personas afectadas y partiendo de una visión global del ruido, se establece un índice de 
prioridad en la estrategia de actuación para conseguir mejorar la calidad acústica, se ha adoptado el Programa de Actuación siguiente: 

 
PRIORIDAD / UME LOCALIDAD/ZONA EDIFICACIONES Nº PERSONAS POSIBILIDAD PERIODO COSTE/BENEFICIO QUEJAS GRADO INDICE OBSERVACIONES 
CÓDIGO DE   SENSIBLES AFECTADAS CORRECCION AFECCION   AFECCION   
ACTUACIÓN            

1 / A N-121-A_2 Olave 10 3 1 6 2 1 3 26 Centro Sanitario 
            

1 / B A-1_2 Alsasua 10 3 1 6 2 0 2 24 Residencia de ancianos 
            

1 / C AP-15_4 Erice de Iza 10 2 1 6 3 0 2 24 Consultorio médico 
            

1 / D A-1_1 Olazagutia 0 3 1 6 3 0 3 16  
            

1 / E A-10 Bakaiku 0 2 1 6 2 0 3 14  
            

2 / F A-1_1 Ziordia 0 3 1 3 3 0 2 12  
            

2/G A-10 Arruatzu 0 1 1 6 2 0 2 12  
            

2/H A-10 Iturmendi 0 1 1 6 2 0 2 12  
            

2/I AP-15_1 Campanas-Tiebas 0 3 1 3 3 0 2 12  
            

2/J N-121_2 Campanas-Tiebas 0 3 0 6 0 0 3 12 Travesía 
            

3/K A-10 Huarte-Arakil 0 2 0 6 1 0 2 11  
            

3/L A-21_2 Elortz 0 1 1 6 1 0 2 11  
            

3/M A-12_3 Ayegui 0 1 1 6 1 0 1 10  
            

3/N AP-15_0 Tafalla 0 1 1 4 1 0 2 9  
            

3/O NA-6531 San Adrián 0 1 1 1 1 0 2 6  
            

-/P N-121-A_2         0 Proyecto 
            

-/Q N-121-A_3         0 Proyecto 
            

 
Los criterios utilizados son:  

- Edificaciones sensibles afectadas ( 10 puntos).  
- Número de personas afectadas (1 punto por centena).  
- Posibilidad de corrección ( Si = 1 punto / No = 0 puntos)  
- Período de afección ( 1 período = 1 punto / 2 períodos = 4 puntos / 3 períodos = 6 puntos)  
- Quejas ( Si = 1 punto / No = 0 puntos)  
- Grado de afecctión ( de 1 a 3 puntos)  
- Indice (sumatoria de los criterios anteriores)



   
 

 

Teniendo en cuenta el diagnóstico de la situación actual, para conseguir mejorar la calidad acústica, se ha adoptado el Programa de Actuación con un horizonte temporal a cinco a ocho años, para las actuaciones de prioridad 2, en 
adelante Línea estratégica 
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12. ACTUACIONES PREVISTAS PARA LOS PRÓXIMOS 5 AÑOS. 

 Teniendo en cuenta el diagnóstico de la situación actual, para conseguir mejorar la calidad acústica, 
se ha adoptado el Programa de Actuación con un horizonte temporal a cinco años, para las actuaciones de 
prioridad 1, en adelante Línea estratégica 1. 
 
Está orientado principalmente a hacer frente a la fuente de ruido utilizando la estrategia más adecuada: 
 
• Medidas infraestructurales y medidas tecnológicas. Sustitución del asfalto actual por asfalto con 
propiedades fonoabsorbentes, actuar para disminuir los niveles de ruido en las zonas de superación prioritarias 
complementado la sustitución del asfalto con la implantación de barreras/pantallas acústicas que dificulten la 
propagación del ruido. 
 
• Preservar las zonas tranquilas y sensibles del aumento de la contaminación acústica. 
 
• Implicar a los agentes generadores de ruido y a la ciudadanía en la colaboración para la disminución 
de la contaminación acústica, a través de la sensibilización, información y educación para continuar trabajando 
en el aumento de la conciencia ambiental.

 

13. ACTUACIONES A LARGO PLAZO. 

Teniendo en cuenta el diagnóstico de la situación actual, para conseguir mejorar la calidad acústica, se 
ha adoptado el Programa de Actuación con un horizonte temporal a cinco a ocho años, para las actuaciones de 
prioridad 2, en adelante Línea estratégica 2. Progresivamente se irá ampliando el rango de actuación, 
continuando por las actuaciones de prioridad 3, en adelante Línea estratégica 3. 

 
• Priorizar la progresiva aplicación de asfaltos fonoabsorbentes en zonas próximas a territorio de uso 
residencial. 
 
• Introducir el concepto de zonificación acústica como un elemento a considerar en la planificación del 
territorio. 
 
• Mejorar la comunicación y coordinación interna y externa de los Ayuntamientos en materia de 
contaminación acústica, formar al personal e introducir criterios acústicos. 
 
• Disponer de indicadores y sistemas para controlar el aumento o la disminución de la contaminación 
acústica y la evolución de los niveles de ruido de los ejes viarios, que permita realizar un seguimiento. 
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14. PROGRAMA DE ACTUACIÓN 

El contenido de este Programa de actuación se desarrolla de acuerdo con la estructura de la planificación 
estratégica clásica y que se mantiene respecto al Plan de Acción que se revisa en esta tercera fase. Está 
compuesto por un conjunto reducido de líneas o ejes estratégicos, con el objeto de simplificar su contenido, 
seguimiento y evaluación. Cada programa se compone de una colección de actuaciones de carácter general 
cuya ejecución se propone con la referencia temporal del período de vigencia de los planes. Conviene destacar 
que se han adaptado una vez conocidos los resultados de la modelización de ruido incluidos en el MER 
Tercera Fase. 
 
Parte de las actuaciones generales detallarán por completo la estrategia, los contenidos y el desarrollo de la 
acción en sí. En otros casos, las medidas de carácter genérico se limitan a aportar sugerencias, propuestas y 
recomendaciones enfocadas a reducir los niveles de ruido del emisor acústico correspondiente. 
 
Las actuaciones de carácter general se presentarán en forma de fichas. Las fichas varían en su estructura en 
función de la línea estratégica que se trate: 
 
• Línea estratégica 1 
 

En esta línea se incluyen las actuaciones de prioridad 1. Se estima un período de actuación inferior a 5 
años y valora la sustitución del asfalto actual por asfalto fonoabsorbente, además de la implantación de 
barreras acústicas en las zonas que la sustitución del asfalto no sea suficiente para satisfacer los Objetivos de 
Calidad Acústica. 

 
Éstas tienen una estructura común que constan de los siguientes apartados: 
 
- Ubicación de la actuación. 
 
- Mapa de la zona de actuación que incluye la representación de las isófonas en dBA, de la situación 
antes y después de implantar las medidas correctoras. 
 
- Sección transversas (pantalla-edificio) que incluye la representación de las isófonas en dBA, de la 
situación antes y después de implantar las medidas correctoras. 
 
- Niveles de ruido obtenidos en las fachadas mas expuestas antes y después de implantar las medidas 
correctoras. 
 
- Objetivos de calidad acústica para ruido aplicables a áreas urbanizadas existentes. 
 
Establecidos en la Tabla A del Anexo III del Real Decreto 1367 de 2007. 
 
- Alzado acotado de la pantalla acústica, reflejando la longitud y altura de la misma. 
 
• Línea estratégica 2 
 

En esta línea se incluyen las actuaciones de prioridad 2. Se estima un período de actuación de entre 5 y 
8 años y se valora principalmente la sustitución del asfalto actual por asfalto fonoabsorbente. 
 
Las fichas tienen la siguiente estructura: 
 
 Definición de la actuación 
 Ubicación de la actuación 
 Punto kilométrico de actuación 
 Reducción media de los niveles 
 
 

• Línea estratégica 3 

 
En esta línea se incluyen las actuaciones de prioridad 3. Se limita a aportar propuestas de 

sustitución de aglomerado asfáltico enfocadas a reducir los niveles de ruido. 

 

14.1. LÍNEA ESTRATÉGICA 1 

Definición de las actuaciones: 

 

14.1.1- Actuación en la UME N-121-A_2 – PK 11 +050, sobre el Centro psicogeriátrico Sayoa, en 

Olave. La actuación consiste en la sustitución de 140 metros lineales de Aglomerado en todo el ancho de la 

autovía y el apantallamiento entre el edificio y la vía con 89 metros lineales de pantalla y 6 metros de altura 

(Ver ficha de actuación 1).  

Código de la actuación: A; Subcódigo de actuación: A1. 
 

14.1.2- Actuación en la UME A-1_2, margen derecho sobre la Residencia de Ancianos de Alsasua. La 
actuación consiste en la sustitución del aglomerado asfáltico por un aglomerado fonoabsorbente, esta 
sustitución de aglomerado se realiza en conjunto para las actuaciones B1 y B2, consta de 400 metros lineales y 
abarca todo el ancho de la vía, desde el PK 398+200 al PK 398+600. Además se debe interponer una barrera 
acústica que dificulte la transmisión de ruido, desde el PK398+273 al 398+378, entre la autovía y la residencia 
de 105 metros de largo y 6 de alto (Ver ficha de actuación 2). 
Código de la actuación: B; Subcódigo de actuación:  B1. 
 

14.1.3- Actuación en la UME A-1_2, margen derecho sobre edificios residenciales, en Alsasua. La 
actuación consiste en la sustitución del aglomerado asfáltico por un aglomerado fonoabsorbente esta 
sustitución de aglomerado se realiza en conjunto para las actuaciones B1 y B2, consta de 400 metros lineales y 
abarca todo el ancho de la vía, desde el PK 398+200 al PK 398+600. Además se debe interponer una barrera 
acústica, desde el PK 398+538 al 398+572, que dificulte la transmisión de ruido entre la autovía y los edificios 
de 34 metros de largo y 2,5 de alto (Ver ficha de actuación 3). 
Código de la actuación: B; Subcódigo de actuación:  B2. 
 

14.1.4- Actuación en la UME A-1_2, margen derecho sobre edificios residenciales, en Alsasua. La 
actuación consiste en la sustitución del aglomerado asfáltico por un aglomerado fonoabsorbente, esta 
sustitución de aglomerado se realiza desde el PK 399+218 al PK 399+425, consta de 207 metros lineales y 
abarca todo el ancho de la vía. Además se debe interponer una barrera acústica, desde el 399+243 al 
399+339, que dificulte la transmisión de ruido entre la autovía y los edificios de 66 + 36 metros de largo y de 
altura variable de 2 a 6 metros (Ver ficha de actuación 4). 
Código de la actuación: B; Subcódigo de actuación:  B3. 
 

14.1.5- Actuación en la UME A-1_2, margen derecho sobre edificios residenciales, en AlsasuaLa 
actuación consiste en la sustitución del aglomerado asfáltico por un aglomerado fonoabsorbente, esta 
sustitución de aglomerado se realiza desde el PK 399+513 al PK 399+597, consta de 84 metros lineales y 
abarca todo el ancho de la vía. Además se debe interponer una barrera acústica, desde el P.K. 399+538 al 
399+572, que dificulte la transmisión de ruido entre la autovía y los edificios de 49 metros de largo y 2 metros 
de alto (Ver ficha de actuación 5). 
Código de la actuación: B; Subcódigo de actuación:  B4. 
 

14.1.6- Actuación en la UME A-1_2, margen izquierdo sobre edificios residenciales, en Alsasua. La 
actuación consiste en la sustitución del aglomerado asfáltico por un aglomerado fonoabsorbente, esta 
sustitución consta de 400 metros lineales y abarca todo el ancho de la vía, desde el PK 398+200 al PK 
398+600. Además se debe interponer una barrera acústica, desde el P.K. 398+418 al 398+441, que dificulte la 
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transmisión de ruido entre la autovía y los edificios de 23 metros de largo y 6 metros de alto (Ver ficha de 
actuación 6). 
Código de la actuación: B; Subcódigo de actuación:  B5. 
 

14.1.7- Actuación en la UME A-1_2, margen izquierdo sobre edificios residenciales, en Alsasua La 
actuación consiste en la sustitución del aglomerado asfáltico por un aglomerado fonoabsorbente, esta 
sustitución de aglomerado consta de 185 metros lineales y abarca todo el ancho de la vía, desde el PK 
399+325 al PK 399+509. Además se debe interponer barreraS acústica, ubicadas desde el 399+350 A 
399+392, desde el P.K. 399+484 A 399+512 y desde el P.K. 399+567 A 399+592, que dificulte la transmisión 
de ruido entre la autovía y los edificios de 42 metros de largo y 2,5 metros de alto, de 28 metros de largo y 2 
metros de alto y de 25 metros de largo y 2,5 metros de alto, respectivamente. (Ver ficha de actuación 7). 
Código de la actuación: B; Subcódigo de actuación:  B6. 
 

14.1.8- Actuación en la UME AP-15_4, sobre el consultorio médico (Ayuntamiento) y un edificio 
residencial, en Erice de Iza. La actuación consiste en la sustitución del aglomerado asfáltico por un aglomerado 
fonoabsorbente, consta de 375 metros lineales y abarca todo el ancho de la autopista, desde el PK 104+700 al 
105+075. Además se debe interponer una barrera acústica, desde el P.K. 104+950 al 105+050., que dificulte la 
transmisión de ruido entre la autovía y los edificios de 100 metros de largo y 6 metros de alto (Ver ficha de 
actuación 8). 
Código de la actuación: C; Subcódigo de actuación:  C1. 
 

14.1.9- Actuación en la UME AP-15_4, sobre un edificio residencial, en Erice de Iza. La actuación 
consiste en la sustitución del aglomerado asfáltico por un aglomerado fonoabsorbente, consta de 100 metros 
lineales y abarca todo el ancho de la autopista, desde el PK 105+090 al 105+190. Además se debe interponer 
una barrera acústica, desde el P.K. 105+115 al 105+165, que dificulte la transmisión de ruido entre la autovía y 
los edificios de 50 metros de largo y 2 metros de alto (Ver ficha de actuación 9). 
Código de la actuación: C; Subcódigo de actuación:  C2. 
 

14.1.10- Actuación en la UME A-1_1, sobre edificios residenciales, en Olazaguita. La actuación 
consiste en la sustitución del aglomerado asfáltico por un aglomerado fonoabsorbente, consta de 290 metros 
lineales y abarca todo el ancho de la autovía, desde el PK 394+965 al 395+255. Además se debe interponer 
una barrera acústica, desde el P.K. 394+992 A 395+230, que dificulte la transmisión de ruido entre la autovía 
y los edificios de 238 metros de largo y 2 metros de alto (Ver ficha de actuación 10). 
Código de la actuación: D; Subcódigo de actuación:  D1. 
 

14.1.11- Actuación en la UME A-1_1, sobre edificios residenciales, en Olazaguita. La actuación 
consiste en la sustitución del aglomerado asfáltico por un aglomerado fonoabsorbente, consta de 210 metros 
lineales y abarca todo el ancho de la autovía, desde el P.K. . 395+363 al 395+605. Además se debe 
interponer una barrera acústica, desde el P.K. . 395+388 al 395+580, que dificulte la transmisión de ruido 
entre la autovía y los edificios de 192 metros de largo y altura variable de  4 y 6 metros metros de altura (Ver 
ficha de actuación 11). 
Código de la actuación: D; Subcódigo de actuación:  D2. 
 

14.1.12- Actuación en la UME A-1_1, sobre edificios residenciales, en Olazaguita. La actuación 
consiste en la sustitución del aglomerado asfáltico por un aglomerado fonoabsorbente, consta de 195 metros 
lineales y abarca todo el ancho de la autovía, desde el P.K. 396+095 al 396+290. Además se debe 
interponer una barrera acústica, desde el P.K. 396+120 al 396+265, que dificulte la transmisión de ruido 
entre la autovía y los edificios de 145 metros de largo y 4 metros de altura (Ver ficha de actuación 12). 
Código de la actuación: D; Subcódigo de actuación:  D3. 
 

14.1.13- Actuación en la UME A-10, sobre edificios residenciales, en Bakaiku. La actuación consiste en 
la sustitución del aglomerado asfáltico por un aglomerado fonoabsorbente, consta de 312 metros lineales y 
abarca todo el ancho de la autovía, desde el P.K. 23+363 al 23+675. Además se debe interponer una barrera 
acústica, desde el P.K. 23+388 al 23+650, que dificulte la transmisión de ruido entre la autovía y los edificios 
de 261.5 metros de largo y altura variable de 2,5 metros, 3,5 metros y 4 metros de altura (Ver ficha de 
actuación 13). 
Código de la actuación: E; Subcódigo de actuación:  E1. 

 
14.1.14- Actuación en la UME A-10, sobre edificios residenciales, en Bakaiku. La actuación consiste en 

la sustitución del aglomerado asfáltico por un aglomerado fonoabsorbente, consta de 100 metros lineales y 
abarca todo el ancho de la autovía, desde el P.K. 23+393 A 23+493. Además se debe interponer una barrera 
acústica, desde el P.K. 23+418 A 23+468, que dificulte la transmisión de ruido entre la autovía y los edificios 
de 50 metros de largo Y 3 metros de altura (Ver ficha de actuación 14). 
Código de la actuación: E; Subcódigo de actuación:  E2. 
 
A continuación se incluyen las fichas de actuación para la Línea estratégica 1: 
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14.1.1 UME N-121-A2 – SAYOA, FICHA DE ACTUACIÓN 1 – CÓDIGO DE ACTUACION A1: 
 

UBICACIÓN PANTALLA ACTUACIÓN 1  LEYENDA DE NIVELES SONORAS (dBA)  
N-121-A2 P.K. 11+050  

Centro Sayoa (Sanitario)  
 

N 
 
 
 
 
 

 
      LEYENDA   

     Pantalla acústica propuesta 

     Receptor Virtual en Fachada 
     Línea de sección .      

       

 NIVELES DÍA ACTUALES  NIVELES DÍA CON PANTALLA   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

NIVELES NOCHE ACTUALES  NIVELES NOCHE CON PANTALLA  

 

 
 

SECCIÓN - NIVELES DÍA ACTUALES SECCIÓN - NIVELES DÍA CON PANTALLA ACÚSTICA Y 
   AGLOMERADO FONOABSORBENTE    

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 TABLA DE RESULTADOS EN RECEPTORES VIRTUALES    TABLA DE RESULTADOS EN RECEPTORES VIRTUALES  
  ESTADO ACTUAL (L en dBA)     ESTADO CON PANTALLA + AGLOMERADO (L en dBA) 

Receptor Altura L día L Tarde L Noche  Receptor Altura L día L Tarde L Noche 
RVF01_A 1,5 m 58,7 57,4 48,8   RVF01_A 1,5 m 42,0 40,5 32,0  

RVF02_A 1,5 m 64,8 63,0 54,2   RVF02_A 1,5 m 47,5 46,1 37,7  

RVF03_A 1,5 m 64,7 63,0 54,1   RVF03_A 1,5 m 48,5 47,2 39,0  

RVF04_A 1,5 m 65,3 63,5 54,6   RVF04_A 1,5 m 53,6 52,1 43,6  

RVF01_B 4,0 m 60,8 58,8 49,4   RVF01_B 4,0 m 45,1 43,7 35,3  

RVF02_B 4,0 m 66,1 64,0 54,6   RVF02_B 4,0 m 50,0 48,6 40,1  

RVF03_B 4,0 m 66,0 63,9 54,6   RVF03_B 4,0 m 51,2 49,6 41,0  

RVF04_B 4,0 m 66,6 64,4 55,0   RVF04_B 4,0 m 56,1 54,1 45,0  
RVF01_C 10,0 m 61,0 59,0 49,5   RVF01_C 10,0 m 57,2 55,6 47,0  

RVF02_C 10,0 m 66,0 63,7 54,2   RVF02_C 10,0 m 59,9 58,6 49,9  

RVF03_C 10,0 m 65,9 63,7 54,2   RVF03_C 10,0 m 59,6 57,8 49,0  

RVF04_C 10,0 m 66,4 64,1 54,6   RVF04_C 10,0 m 60,0 58,5 49,6  

 
OCA h = 4 m., en dBA: Residencial Ld=65 , Le=65, Ln=55 ; Docente/Sanitario/ Cultural Ld=60, Le=60, Ln=50  

 

ALZADO ACOTADO 
 

Dimensiones de la pantalla = (21 x 6 m.) + (68 x 6 m.)  
Longitud total = 89 m.Altura máxima = 6 m.  
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14.1.2  UME A-1_2 – ALSASUA, FICHA DE ACTUACIÓN 2 – CÓDIGO DE ACTUACION B1: 
 

UBICACIÓN PANTALLA ACTUACIÓN 1  LEYENDA DE NIVELES SONORAS (dBA)  
A-1 P.K. 398+273 A 398+378  

Residencia de ancianos (Sanitario)  

N 
 
 
 
 
 

 

      LEYENDA   

     Pantalla acústica propuesta 
     Receptor Virtual en Fachada 
     Línea de sección .      

       

 NIVELES DÍA ACTUALES  NIVELES DÍA CON PANTALLA   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

NIVELES NOCHE ACTUALES  NIVELES NOCHE CON PANTALLA  

 

 

 
 

SECCIÓN - NIVELES DÍA ACTUALES SECCIÓN - NIVELES DÍA CON PANTALLA ACÚSTICA Y 
   AGLOMERADO FONOABSORBENTE    

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 TABLA DE RESULTADOS EN RECEPTORES VIRTUALES   TABLA DE RESULTADOS EN RECEPTORES VIRTUALES  
  ESTADO ACTUAL (L en dBA)    ESTADO CON PANTALLA + AGLOMERADO (L en dBA) 

Receptor Altura L día L Tarde L Noche  Receptor Altura L día L Tarde L Noche 
RVF01_A 4,0 m 63,7 61,8 53  RVF01_A 4,0 m 59,4 57,6 48,9  

RVF02_A 4,0 m 65,4 63,3 54,4  RVF02_A 4,0 m 58,7 57 48,5  

RVF03_A 4,0 m 63,9 62,1 53,5  RVF03_A 4,0 m 57,1 55,9 47,8  
RVF01_B 7, 0 m 64,8 62,7 53,6  RVF01_B 7, 0 m 60,0 58,6 50,0  

RVF02_B 7,0 m 66,7 64,4 55,2  RVF02_B 7,0 m 59,8 58,2 49,7  

RVF03_B 7,0 m 67,4 65,1 55,9  RVF03_B 7,0 m 58,8 57,2 48,8  

RVF01_C 9,0 m 65,5 63,5 54,5  RVF01_C* 9,0 m 60,5 58,8 50,2  

RVF02_C 9,0 m 67,3 65,1 56  RVF02_C* 9,0 m 60,3 58,7 50,2  

RVF03_C 9,0 m 68,3 65,9 56,4  RVF03_C 9,0 m 60,0 58,4 49,8  
 
 
 
 

 

OCA h = 4 m., en dBA: Residencial Ld=65 , Le=65, Ln=55 ; Docente/Sanitario/Cultural Ld=60, Le=60, Ln=50  

 

ALZADO ACOTADO 
 

Dimensiones de la pantalla = 105 x 6 m.  
Longitud total = 105 m. Altura máxima = 6 m.  

 
 
 
 
 

 

* Se ajusta a los OCA establecidos en el RD1367-2007, ya que estos están referenciados a 4 metros de altura, por tanto 
es favorable y conforme a normativa. No se cumplen estos niveles a todas las alturas del receptor.  
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14.1.3  UME A-1_2 – ALSASUA, FICHA DE ACTUACIÓN 3 – CÓDIGO DE ACTUACION B2: 

- 
 

UBICACIÓN PANTALLA ACTUACIÓN 2  LEYENDA DE NIVELES SONORAS (dBA)  
A-1 P.K. 398+538 A 398+572  

 

 

N 
 
 
 
 
 

 

      LEYENDA   

     Pantalla acústica propuesta 
     Receptor Virtual en Fachada 
     Línea de sección .      

       

 NIVELES DÍA ACTUALES  NIVELES DÍA CON PANTALLA   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

NIVELES NOCHE ACTUALES  NIVELES NOCHE CON PANTALLA 

 
 

 
 

SECCIÓN - NIVELES DÍA ACTUALES SECCIÓN - NIVELES DÍA CON PANTALLA ACÚSTICA Y 
   AGLOMERADO FONOABSORBENTE    

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 TABLA DE RESULTADOS EN RECEPTORES VIRTUALES    TABLA DE RESULTADOS EN RECEPTORES VIRTUALES  
  ESTADO ACTUAL (L en dBA)     ESTADO CON PANTALLA + AGLOMERADO (L en dBA) 

             

Receptor Altura L día L Tarde L Noche  Receptor Altura L día L Tarde L Noche 
RVF04_A 4,0 m 62,7 61,1 52,6  RVF04_A 4,0 m 60,8 59,2 50,8 
RVF05_A 4,0 m 66,9 64,9 55,9  RVF05_A 4,0 m 64,3 62,4 53,6 
RVF04_B 9,0 m 66 63,8 54,6  RVF04_B 9,0 m 63,4 61,2 52,1 
RVF05_B 12,0 m 67,9 65,5 56,2  RVF05_B 12,0 m 65,0 63 53,8 

 
 
 
 
 

 

OCA h = 4 m., en dBA: Residencial Ld=65 , Le=65, Ln=55 ; Docente/Sanitario/Sensible Ld=60, Le=60, Ln=50  

 

ALZADO ACOTADO 
 

Dimensiones de la pantalla = 34 x 2,5 m.  
Longitud total = 34 m.Altura máxima = 2,5 m.  
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14.1.4  UME A-1_2 – ALSASUA, FICHA DE ACTUACIÓN 4 – CÓDIGO DE ACTUACION B3:  
 

UBICACIÓN PANTALLA ACTUACIÓN 3  LEYENDA DE NIVELES SONORAS (dBA)  
A-1 P.K. 399+243 A 399+339  

 
 
 

N 
 
 

 

 B         

          LEYENDA   

A        Pantalla acústica propuesta 
         Receptor Virtual en Fachada 
         Línea de sección .          

           

 NIVELES DÍA ACTUALES  NIVELES DÍA CON PANTALLA   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

NIVELES NOCHE ACTUALES  NIVELES NOCHE CON PANTALLA  

 
 

 SECCIÓN - NIVELES DÍA ACTUALES SECCIÓN - NIVELES DÍA CON PANTALLA ACÚSTICA Y 
    AGLOMERADO FONOABSORBENTE  

A A    
 
 
 
 
 

 

B 
B 

 
 
 
 
 
 

 

 TABLA DE RESULTADOS EN RECEPTORES VIRTUALES    TABLA DE RESULTADOS EN RECEPTORES VIRTUALES  
  ESTADO ACTUAL (L en dBA)     ESTADO CON PANTALLA + AGLOMERADO (L en dBA) 
             

Receptor Altura L día L Tarde L Noche  Receptor Altura L día L Tarde L Noche 
RVF06_A 4,0 m. 67,4 65,3 56,4  RVF06_A 4,0 m. 61,8 60,3 51,9 
RVF07_A 4,0 m. 70,1 67,8 58,7  RVF07_A 4,0 m. 63,7 62,2 53,9 
RVF08_A 4,0 m. 69,9 67,8 58,7  RVF08_A 4,0 m. 63,1 61,9 53,7 
RVF09_A 4,0 m. 67,9 65,9 57,1  RVF09_A 4,0 m. 62,7 61,1 52,6 
RVF10_A 4,0 m. 66,1 64,8 56,7  RVF10_A 4,0 m. 63,6 62,4 54,3 
RVF06_B 6,0 m. 68,4 66,1 56,8  RVF06_B 6,0 m. 63,1 61,2 52,4 
RVF07_B 9,0 m. 70,5 68 58,6  RVF07_B 9,0 m. 60,2 58,4 49,8 
RVF08_B 6,0 m. 69,3 66,9 57,5  RVF08_B 6,0 m. 64,1 62,6 54,2 
RVF09_B 6,0 m. 68,6 66,4 57,4  RVF09_B 6,0 m. 63,9 62,2 53,7 
RVF10_B 6,0 m. 66,3 64,2 55,3  RVF10_B 6,0 m. 63,9 62,1 53,5 

 

 

OCA h = 4 m., en dBA: Residencial Ld=65 , Le=65, Ln=55 ; Docente/Sanitario/Sensible Ld=60, Le=60, Ln=50  

 

ALZADO ACOTADO 
 

Dimensiones de laS pantalla = (40 x 2 m.) + (26 X 3 m.) ; (36 x 6m.)  
Longitud total = 66 m. ; 36 m. Altura máxima = 3 m. ; 6 m. 
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14.1.5  UME A-1_2 – ALSASUA, FICHA DE ACTUACIÓN 5 – CÓDIGO DE ACTUACION B4:  
 

UBICACIÓN PANTALLA ACTUACIÓN 4  LEYENDA DE NIVELES SONORAS (dBA)  
A-1 P.K. 399+538 A 399+572  

 
 
 

N 
 
 
 
 
 

 

      LEYENDA   

     Pantalla acústica propuesta 
     Receptor Virtual en Fachada 
     Línea de sección .      

       

 NIVELES DÍA ACTUALES  NIVELES DÍA CON PANTALLA   
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

NIVELES NOCHE ACTUALES  NIVELES NOCHE CON PANTALLA  

 
 

SECCIÓN - NIVELES DÍA ACTUALES SECCIÓN - NIVELES DÍA CON PANTALLA ACÚSTICA Y 
   AGLOMERADO FONOABSORBENTE    

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 TABLA DE RESULTADOS EN RECEPTORES VIRTUALES    TABLA DE RESULTADOS EN RECEPTORES VIRTUALES  
  ESTADO ACTUAL (L en dBA)     ESTADO CON PANTALLA + AGLOMERADO (L en dBA) 
             

Receptor Altura L día L Tarde L Noche  Receptor Altura L día L Tarde L Noche 
RVF11_A 4,0 m. 66,5 65,6 57,0  RVF11_A 4,0 m. 63,7 62,1 52,6 
RVF12_A 4,0 m. 67,8 65,9 58,0  RVF12_A 4,0 m. 64,7 63,1 54,6 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

OCA h = 4 m., en dBA: Residencial Ld=65 , Le=65, Ln=55 ; Docente/Sanitario/Sensible Ld=60, Le=60, Ln=50  

 

ALZADO ACOTADO 
Dimensiones de la pantalla = 49 x 2 m.  

Longitud total = 49 36 m. Altura máxima = 2 m.  
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14.1.6  UME A-1_2 – ALSASUA, FICHA DE ACTUACIÓN 6 – CÓDIGO DE ACTUACION B5: 
 

UBICACIÓN PANTALLA ACTUACIÓN B5  LEYENDA DE NIVELES SONORAS (dBA)  
A-1 P.K. 398+418 A 398+441  

 
 
 

N 
 
 
 
 
 

 

      LEYENDA   

     Pantalla acústica propuesta 
     Receptor Virtual en Fachada 
     Línea de sección .      

       

 NIVELES DÍA ACTUALES  NIVELES DÍA CON PANTALLA   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

NIVELES NOCHE ACTUALES  NIVELES NOCHE CON PANTALLA  

 

 
 

SECCIÓN - NIVELES DÍA ACTUALES SECCIÓN - NIVELES DÍA CON PANTALLA ACÚSTICA Y 
   AGLOMERADO FONOABSORBENTE   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

TABLA DE RESULTADOS EN RECEPTORES VIRTUALES  TABLA DE RESULTADOS EN RECEPTORES VIRTUALES 
ESTADO ACTUAL (L en dBA)  ESTADO CON PANTALLA + AGLOMERADO (L en dBA) 

 
 

 

Receptor Altura L día L Tarde L Noche Receptor Altura L día L Tarde L Noche
RVF13_A 4,0 m. 69,1 66,9 57,8 RVF13_A 4,0 m. 63,3 61,3 52,3
RVF13_B 8,0 m. 69,8 67,4 58,1 RVF13_B 4,0 m. 65,0 63 53,9

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

OCA h = 4 m., en dBA: Residencial Ld=65 , Le=65, Ln=55 ; Docente/Sanitario/Sensible Ld=60, Le=60, Ln=50  

 

ALZADO ACOTADO 
 

Dimensiones de laS pantalla = 23 x 6 m.  
Longitud total = 23 m.. Altura máxima = 6 m.  
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14.1.7  UME A-1_2 – ALSASUA, FICHA DE ACTUACIÓN 7 – CÓDIGO DE ACTUACION B6:  
 

UBICACIÓN PANTALLA ACTUACIÓN B6 LEYENDA DE NIVELES SONORAS (dBA) 
 A-1 P.K. 399+350 A 399+392   

 A-1 P.K. 399+484 A 399+512  

 A-1 P.K. 399+567 A 399+592  

N   C  
    

 
 

 SECCIÓN - NIVELES DÍA ACTUALES SECCIÓN - NIVELES DÍA CON PANTALLA ACÚSTICA Y 
    AGLOMERADO FONOABSORBENTE  

A A    

 

B 

 

B 

   B        

        LEYENDA   

       Pantalla acústica propuesta 
       Receptor Virtual en Fachada 
  A    

Línea de sección .        

       

         

 NIVELES DÍA ACTUALES  NIVELES DÍA CON PANTALLA   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

NIVELES NOCHE ACTUALES  NIVELES NOCHE CON PANTALLA  

 
 

 

C  
C 

 
 
 
 

 

 TABLA DE RESULTADOS EN RECEPTORES VIRTUALES    TABLA DE RESULTADOS EN RECEPTORES VIRTUALES  
  ESTADO ACTUAL (L en dBA)     ESTADO CON PANTALLA + AGLOMERADO (L en dBA) 

             

Receptor Altura L día L Tarde L Noche  Receptor Altura L día L Tarde L Noche 
RVF14_A 4,0 m. 68,2 66,0 56,9  RVF14_A 4,0 m. 63,8 62 53,5 
RVF15_A 4,0 m. 68,6 66,4 57,4  RVF15_A 4,0 m. 65,0 63,3 54,7 
RVF16_A 4,0 m. 68,8 66,7 57,7  RVF16_A 4,0 m. 64,6 62,8 54,2 
RVF14_B 6,0 m. 68,7 66,4 57,0  RVF14_B 6,0 m. 64,9 62,9 54,1 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

OCA h = 4 m., en dBA: Residencial Ld=65 , Le=65, Ln=55 ; Docente/Sanitario/Sensible Ld=60, Le=60, Ln=50  

 

ALZADO ACOTADO 
 

Dimensiones de laS pantalla = 42 x 3,5 m. ; 28 x 2 m. ; 25 x 2,5 m.  
Longitud total = 95 m.Altura máxima = 3,5 m.  
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14.1.8  UME AP-15_4 – ERICE DE IZA, FICHA DE ACTUACIÓN 8 – CÓDIGO DE ACTUACION C1: 
 

UBICACIÓN PANTALLA ACTUACIÓN 1  LEYENDA DE NIVELES SONORAS (dBA)  
AP-15 P.K. 104+950 A 105+050  

CONSULTORIO DE IZA  

 

N 
 
 
 
 
 

 

      LEYENDA   

     Pantalla acústica propuesta 
     Receptor Virtual en Fachada 
     Línea de sección .      

       

 NIVELES DÍA ACTUALES  NIVELES DÍA CON PANTALLA   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

NIVELES NOCHE ACTUALES  NIVELES NOCHE CON PANTALLA  

 

 
 

SECCIÓN - NIVELES DÍA ACTUALES SECCIÓN - NIVELES DÍA CON PANTALLA ACÚSTICA Y 
   AGLOMERADO FONOABSORBENTE   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 TABLA DE RESULTADOS EN RECEPTORES VIRTUALES    TABLA DE RESULTADOS EN RECEPTORES VIRTUALES  
 ESTADO ACTUAL (L en dBA)     ESTADO CON PANTALLA + AGLOMERADO (L en dBA) 

             

Receptor Altura L día L Tarde L Noche  Receptor Altura L día L Tarde L Noche 
RVF01_A 4,0 m. 67,7 66,5 58,4  RVF01_A 4,0 m. 61,4 60,9 53,4 
RVF02-Sani_A 4,0 m. 65,9 64,8 56,7  RVF02-Sani_A 4,0 m. 59,6 59,2 51,6 
RVF02-Sani_B 9,0 m. 66,7 64,4 55,2  RVF02-Sani_B 9,0 m. 60,0 58,8 50,3 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

OCA h = 4 m., en dBA: Residencial Ld=65 , Le=65, Ln=55 ; Docente/Sanitario/Sensible Ld=60, Le=60, Ln=50  

 

ALZADO ACOTADO 
 

Dimensiones de laS pantalla = 100 x 6 m.  
Longitud total = 100 m. Altura máxima = 6 m.  
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14.1.9  UME AP-15_4 – ERICE DE IZA,, FICHA DE ACTUACIÓN 9 – CÓDIGO DE ACTUACION C2: 
 

UBICACIÓN PANTALLA ACTUACIÓN C2  LEYENDA DE NIVELES SONORAS (dBA)  
AP-15 P.K. 105+115 A 105+165  

 

 

N 
 
 
 
 
 

 

      LEYENDA   

     Pantalla acústica propuesta 
     Receptor Virtual en Fachada 
     Línea de sección .      

       

 NIVELES DÍA ACTUALES  NIVELES DÍA CON PANTALLA   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

NIVELES NOCHE ACTUALES  NIVELES NOCHE CON PANTALLA  

 

 
 

SECCIÓN - NIVELES DÍA ACTUALES SECCIÓN - NIVELES DÍA CON PANTALLA ACÚSTICA Y 
   AGLOMERADO FONOABSORBENTE    

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 TABLA DE RESULTADOS EN RECEPTORES VIRTUALES    TABLA DE RESULTADOS EN RECEPTORES VIRTUALES  
  ESTADO ACTUAL (L en dBA)     ESTADO CON PANTALLA + AGLOMERADO (L en dBA) 
Receptor Altura L día L Tarde L Noche  Receptor Altura L día L Tarde L Noche 
RVF03_A 4,0 m. 67,7 66,5 58,3  RVF03_A 4,0 m. 61,4 60,9 53,4 
RVF04_A 4,0 m. 67,9 66,7 58,7  RVF04_A 4,0 m. 59,6 59,2 51,6 
RVF05_A 4,0 m. 67,1 66,2 58,3  RVF05_A 4,0 m. 60,0 58,8 50,3 
RVF06_A 4,0 m. 61,3 60,8 53,2  RVF06_A 4,0 m. 63,5 62,4 54,3 
RVF07_A 4,0 m. 62,4 61,3 53,3  RVF07_A 4,0 m. 62,1 61,5 53,8 
RVF08_A 4,0 m. 64,1 63,4 55,6  RVF08_A 4,0 m. 63,2 62,4 54,6 
RVF09_A 4,0 m. 59,9 59,5 52,0  RVF09_A 4,0 m. 58,3 57,6 49,9 
RVF10_A 4,0 m. 63,8 63,2 55,5  RVF10_A 4,0 m. 59,8 58,7 50,8 
RVF04_B 7,0 m. 71,0 68,6 59,2  RVF04_B 7,0 m. 61,1 60,2 52,3 
RVF06_B 9,0 m. 66,2 64,5 55,9  RVF06_B 9,0 m. 57,5 57,1 49,5 
RVF07_B 9,0 m. 66,1 64,8 56,6  RVF07_B 9,0 m. 61,1 60,5 52,7 
RVF08_B 9,0 m. 65,0 63,8 55,7  RVF08_B 9,0 m. 64,5 62,6 53,8 

 

OCA h = 4 m., en dBA: Residencial Ld=65 , Le=65, Ln=55 ; Docente/Sanitario/Sensible Ld=60, Le=60, 
Ln=50  

 

ALZADO ACOTADO 
 

Dimensiones de laS pantalla = 50 x 2 m.  
Longitud total = 50 m.Altura máxima = 2 m.  
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14.1.10  UME A-1_1 – OLAZAGUITA,, FICHA DE ACTUACIÓN 10 – CÓDIGO DE ACTUACION D1: 
 

UBICACIÓN PANTALLA ACTUACIÓN D1  LEYENDA DE NIVELES SONORAS (dBA)  
A-1 P.K. 394+992 A 395+230  

 
 
 

N 
 
 
 
 
 

 

LEYENDA  
 Pantalla acústica propuesta  

Receptor Virtual en Fachada 
 
     Línea de sección .      

       

 NIVELES DÍA ACTUALES  NIVELES DÍA CON PANTALLA   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

NIVELES NOCHE ACTUALES  NIVELES NOCHE CON PANTALLA  

 

 
 

SECCIÓN - NIVELES DÍA ACTUALES SECCIÓN - NIVELES DÍA CON PANTALLA ACÚSTICA Y 
   AGLOMERADO FONOABSORBENTE    

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 TABLA DE RESULTADOS EN RECEPTORES VIRTUALES    TABLA DE RESULTADOS EN RECEPTORES VIRTUALES  
  ESTADO ACTUAL (L en dBA)     ESTADO CON PANTALLA + AGLOMERADO (L en dBA) 
Receptor Altura L día L Tarde L Noche  Receptor Altura L día L Tarde L Noche 
RVF01_A 4.0 m 69.4 68.0 59.4   RVF01_A 4.0 m 61.6 60.4 52.1  

RVF02_A 4.0m 73.5 71.9 63.3   RVF02_A 4.0m 63.8 62.7 54.4  

RVF03_A 4.0 m 64.0 62.8 54.5   RVF03_A 4.0 m 56.4 55.2 46.8  

RVF04_A 4.0 m 67.3 66.1 57.7   RVF04_A 4.0 m 60.2 59.4 51.3  

RVF05_A 4.0 m 66.7 65.6 57.3   RVF05_A 4.0 m 60.8 60.1 52.2  

RVF06_A 4.0 m 65.0 64.1 56.0   RVF06_A 4.0 m 61.0 60.2 52.2  
RVF01_B 7.0 m 71.2 69.6 60.9   RVF01_B 7.0 m 64.8 63.5 55.0  

RVF04_B 7.0 m 70.2 68.6 60.0   RVF04_B 7.0 m 63.7 62.6 54.3  

RVF05_B 7.0 m 69.8 68.2 59.6   RVF05_B 7.0 m 63.4 62.3 54.1  

RVF06_B 7.0 m 67.7 66.3 57.7   RVF06_B 7.0 m 63.5 62.3 54.0  

RVF03_B 12.0 m 68.8 67.2 58.6   RVF03_B 12.0 m 64.7 63.3 54.9  
 

 

OCA h = 4 m., en dBA: Residencial Ld=65 , Le=65, Ln=55 ; Docente/Sanitario/Cultural Ld=60, Le=60, Ln=50  

 

ALZADO ACOTADO 
 

Dimensiones de la pantalla = 238 x 2 m.  
Longitud total = 238 m. Altura máxima = 2 m.  

 
 

 

2 
238
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14.1.11  UME A-1_1 – OLAZAGUITA,, FICHA DE ACTUACIÓN 11 – CÓDIGO DE ACTUACION D2: 
 

UBICACIÓN PANTALLA ACTUACIÓN D2  LEYENDA DE NIVELES SONORAS (dBA)  
A-1 P.K. 395+388 A 395+580  

 
 

 

N 
 
 
 
 
 
 

      LEYENDA  

     Pantalla acústica propuesta 
     Receptor Virtual en Fachada 
     Línea de sección .      

       

 NIVELES DÍA ACTUALES  NIVELES DÍA CON PANTALLA   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

NIVELES NOCHE ACTUALES  NIVELES NOCHE CON PANTALLA  

 

 
 

SECCIÓN - NIVELES DÍA ACTUALES  SECCIÓN - NIVELES DÍA CON PANTALLA ACÚSTICA Y 
   AGLOMERADO FONOABSORBENTE    

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 TABLA DE RESULTADOS EN RECEPTORES VIRTUALES   TABLA DE RESULTADOS EN RECEPTORES VIRTUALES 
  ESTADO ACTUAL (L en dBA)     ESTADO CON PANTALLA + AGLOMERADO (L en dBA) 
             

Receptor Altura L día L Tarde L Noche  Receptor Altura L día L Tarde L Noche 
RVF07_A 4,0 m 68,6 66,7 57,8  RVF07_A 4,0 m 63,4 62,2 53,8 
RVF08_A 4,0 m 68,7 66,8 57,8  RVF08_A 4,0 m 62,2 61,0 52,8 
RVF09_A 4,0 m 69,6 67,5 58,3  RVF09_A 4,0 m 61,6 60,4 52,1 
RVF10_Cul 4,0 m 67,7 65,8 56,9  RVF10_Cul 4,0 m 60,0 59,4 51,0 
RVF07_B 6,0 m 69,5 67,4 58,0  RVF07_B 6,0 m 64,9 63,5 55,1 
RVF08_B 6,0 m 69,4 67,2 57,9  RVF08_B 6,0 m 64,0 62,8 54,4 
RVF09_B 6,0 m 70,1 67,9 58,4  RVF09_B 6,0 m 63,3 62,0 53,6 

 
 
 
 
 

 

OCA h = 4 m., en dBA: Residencial Ld=65 , Le=65, Ln=55 ; Docente/Sanitario/Sensible Ld=60, Le=60, Ln=50  

 

ALZADO ACOTADO 
 

Dimensiones de la pantalla = (110 x 4 m.) + (82 x 6 m.)  
Longitud total = 192 m. Altura máxima = 6 m.  
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14.1.12  UME A-1_1 – OLAZAGUITA,, FICHA DE ACTUACIÓN 12 – CÓDIGO DE ACTUACION D3: 
 

UBICACIÓN PANTALLA ACTUACIÓN D3  LEYENDA DE NIVELES SONORAS (dBA)  
A-1 P.K. 396+120 A 396+265  

 
 

 

N 
 
 
 
 
 

 

      LEYENDA   

     Pantalla acústica propuesta 
     Receptor Virtual en Fachada 
     Línea de sección .      

       

 NIVELES DÍA ACTUALES  NIVELES DÍA CON PANTALLA   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

NIVELES NOCHE ACTUALES  NIVELES NOCHE CON PANTALLA  

 

 
 

SECCIÓN - NIVELES DÍA ACTUALES SECCIÓN - NIVELES DÍA CON PANTALLA ACÚSTICA Y 
   AGLOMERADO FONOABSORBENTE    

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 TABLA DE RESULTADOS EN RECEPTORES VIRTUALES    TABLA DE RESULTADOS EN RECEPTORES VIRTUALES  
  ESTADO ACTUAL (L en dBA)     ESTADO CON PANTALLA + AGLOMERADO (L en dBA) 
             

Receptor Altura L día L Tarde L Noche  Receptor Altura L día L Tarde L Noche 
RVF11_A 4,0 m 75,3 73,5 64,6  RVF11_A 4,0 m 61,9 60,5 51,9 
RVF12_A 4,0 m 73,9 72,1 63,3  RVF12_A 4,0 m 60,6 59,1 50,6 
RVF13_A 4,0 m 72,6 71,0 62,2  RVF13_A 4,0 m 59,3 57,9 49,5 
RVF14_A 4,0 m 71,8 70,1 61,3  RVF14_A 4,0 m 59,7 58,3 49,8 
RVF15_A 4,0 m 67,6 65,7 56,6  RVF15_A 4,0 m 64,5 62,6 53,4 
RVF11_B 6,0 m 75,8 73,9 64,9  RVF11_B* 6,0 m 65,5 63,9 55,3 
RVF12_B 6,0 m 74,9 73,1 64,2  RVF12_B 6,0 m 64,9 63,5 54,9 
RVF13_B 6,0 m 74,9 73,1 64,3  RVF13_B 6,0 m 62,4 61,1 52,6 
RVF14_B 6,0 m 73,7 72,0 63,1  RVF14_B 6,0 m 62,6 61,2 52,7 
RVF15_B 6,0 m 69,3 67,4 58,4  RVF15_B 6,0 m 65,0 62,9 53,7 

 

 

OCA h = 4 m., en dBA: Residencial Ld=65 , Le=65, Ln=55 ; Docente/Sanitario/Sensible Ld=60, Le=60, Ln=50  

 

ALZADO ACOTADO 
 

Dimensiones de la pantalla = 145 x 4 m.  
Longitud total = 145 m. Altura máxima = 4 m.  

 
 
 
 
 

 
* Se ajusta a los OCA establecidos en el RD1367-2007, ya que estos están referenciados a 4 metros de altura, por tanto es 
favorable y conforme a normativa. No se cumplen estos niveles a todas las alturas del receptor.
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14.1.13  UME A-10 – BAKAIKU,, FICHA DE ACTUACIÓN 13 – CÓDIGO DE ACTUACION E1: 
 
 

UBICACIÓN PANTALLA ACTUACIÓN E1  LEYENDA DE NIVELES SONORAS (dBA)  
A-10 P.K. 23+388 A 23+650  

 

 

N 

 

 A   B    
    

          

LEYENDA  

 
           

           

         Pantalla acústica propuesta 
         Receptor Virtual en Fachada 
         Línea de sección .          

           

 NIVELES DÍA ACTUALES    NIVELES DÍA CON PANTALLA   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

NIVELES NOCHE ACTUALES  NIVELES NOCHE CON PANTALLA  

 
 

 SECCIÓN - NIVELES DÍA ACTUALES SECCIÓN - NIVELES DÍA CON PANTALLA ACÚSTICA Y 
    AGLOMERADO FONOREDUCTOR  

A A    
 
 
 
 
 

 

B B
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 TABLA DE RESULTADOS EN RECEPTORES VIRTUALES    TABLA DE RESULTADOS EN RECEPTORES VIRTUALES  
  ESTADO ACTUAL (L en dBA)     ESTADO CON PANTALLA + AGLOMERADO (L en dBA) 

Receptor Altura L día L Tarde L Noche  Receptor Altura L día L Tarde L Noche 
RVF01_A 4,0 m. 68,3 66,2 57  RVF01_A 4,0 m. 62,8 61,3 52,7 
RVF02_A 4,0 m. 68,7 66,6 57,5  RVF02_A 4,0 m. 62 60,6 52,1 
RVF03_A 4,0 m. 71,6 69,5 60,2  RVF03_A 4,0 m. 61,1 59,9 51,8 
RVF04_A 4,0 m. 69,6 67,5 58,3  RVF04_A 4,0 m. 61,6 60,4 52,2 
RVF05_A 4,0 m. 70,5 68,4 59,2  RVF05_A 4,0 m. 59,6 58,4 50,2 
RVF06_A 4,0 m. 72,9 70,9 61,8  RVF06_A 4,0 m. 63,2 61,6 53 
RVF01_B 6,0 m. 68,6 66,5 57,3  RVF01_B 6,0 m. 64,4 62,7 54 
RVF02_B 6,0 m. 69 67 57,8  RVF02_B 6,0 m. 63,7 62,2 53,8 
RVF03_B 6,0 m. 71,9 69,6 60,2  RVF03_B 6,0 m. 64,3 62,9 54,4 
RVF04_B 6,0 m. 69,8 67,7 58,4  RVF04_B 6,0 m. 63,9 62,4 54 
RVF05_B 9,0 m. 70,6 68,5 59,3  RVF05_B 9,0 m. 65 63,4 54,8 
RVF06_B 14,0 m. 71,9 69,8 60,6  RVF06_B* 14,0 m. 69,4 67,6 58,7 

 

OCA h = 4 m., en dBA: Residencial Ld=65 , Le=65, Ln=55 ; Docente/Sanitario/Sensible Ld=60, Le=60, Ln=50  

 

ALZADO ACOTADO 
 

Dimensiones de laS pantalla = (83 x 2,5 m.) + (107,5 x 3,5 m.) + (71 x 6 m.) 
Longitud total = 261,5 m.. Altura máxima = 6 m.   

Oeste Este 

 
 
 
 
 

 
* Se ajusta a los OCA establecidos en el RD1367-2007, ya que están referenciados a 4 metros de altura, por tanto es favorable y 
conforme a normativa. No se cumplen estos niveles en todas las alturas del receptor.
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14.1.14  UME A-10 – BAKAIKU,, FICHA DE ACTUACIÓN 14 – CÓDIGO DE ACTUACION E2: 
 

UBICACIÓN PANTALLA ACTUACIÓN 5  LEYENDA DE NIVELES SONORAS (dBA)  
A-10 P.K. 23+418 A 23+468  

 

 

N 
 
 
 
 
 

 

      LEYENDA   

     Pantalla acústica propuesta 
     Receptor Virtual en Fachada 
     Línea de sección .      

       

 NIVELES DÍA ACTUALES  NIVELES DÍA CON PANTALLA   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

NIVELES NOCHE ACTUALES  NIVELES NOCHE CON PANTALLA  

 

 
 

SECCIÓN - NIVELES DÍA ACTUALES SECCIÓN - NIVELES DÍA CON PANTALLA ACÚSTICA Y 
   AGLOMERADO FONOREDUCTOR   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

TABLA DE RESULTADOS EN RECEPTORES VIRTUALES  TABLA DE RESULTADOS EN RECEPTORES VIRTUALES 
ESTADO ACTUAL (L en dBA)  ESTADO CON PANTALLA + AGLOMERADO (L en dBA) 

 
 
 
 

Receptor Altura L día L Tarde L Noche  Receptor Altura L día L Tarde L Noche 
RVF07_A 4,0 m. 68,7 66,5 57,3  RVF07_A 4,0 m. 64,8 62,9 54 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

OCA h = 4 m., en dBA: Residencial Ld=65 , Le=65, Ln=55 ; Docente/Sanitario/Sensible Ld=60, Le=60, 
Ln=50  

 

ALZADO ACOTADO 
 

Dimensiones de laS pantalla = 50 x 3 m.  
Longitud total = 50 m.Altura máxima = 3 m.  
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14.2. LÍNEA ESTRATÉGICA 2 

Definición de las actuaciones: 

 

14.2.1- Actuación en la UME A-1_1, sobre edificaciones residenciales, en Ziordia. La actuación 

consiste en la sustitución de 500 metros lineales de Aglomerado en todo el ancho de la vía, desde el PK 

392+750 al PK 393+250.  

Código de la actuación: F. 

 

Ubicación: Ziordia – UME A-1_1 

 

        Aglomerado asfáltico fonoabsorbente. 

Puntos kilométricos y margen: 

Desde el PK 392+750 al PK 393+250, margen izquierdo. 

Reducción media: 

-1,6 dBA 

 

 

 

 

 

14.2.2- Actuación en la UME A-10, sobre edificaciones residenciales, en Arruatzu. La actuación 

consiste en la sustitución de 380 metros lineales de Aglomerado en todo el ancho de la vía, desde el PK 

13+820 al PK 14+100.  

Código de la actuación: G. 

 

 

Ubicación:  Arruatzu – UME A-10 

 

           Aglomerado asfáltico fonoabsorbente. 

Puntos kilométricos y margen: 

Desde el PK 13+820 al PK 14+100, margen izquierdo. 

Reducción media: 

-1,7 dBA 
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14.2.3- Actuación en la UME A-10, sobre edificaciones residenciales, en Iturmendi. La actuación 

consiste en la sustitución de 420 metros lineales de Aglomerado en todo el ancho de la vía, desde el PK 

24+600 al PK 25+020.  

Código de la actuación: H. 

 

 

Ubicación:  Iturmendi – UME A-10 

 

           Aglomerado asfáltico fonoabsorbente. 

Puntos kilométricos y margen: 

Desde el PK 24+600 al PK 25+020, margen izquierdo. 

Reducción media: 

-1,8 dBA 

 

14.2.4- Actuación en la UME AP-15_1, sobre edificaciones residenciales, en Campana de Tiebas.La 

superación de los objetivos de calidad acústica se produce únicamente en período nocturno. La actuación 

consiste en la sustitución de 600 metros lineales de Aglomerado en todo el ancho de la vía, desde el PK 

71+850 al PK 72+450.  

Código de la actuación: I. 

 

Ubicación:  Campanas de Tiebas – UME AP-15_1 

 

            Aglomerado asfáltico fonoabsorbente. 

Puntos kilométricos y margen: 

Desde el PK 71+850 al PK 72+450, margen izquierdo. 

Reducción media: 

-1,8 dBA 
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14.2.4- Actuación en la UME N-121_2 (Travesía), sobre edificaciones residenciales, en Campana de 

Tiebas.La superación de los objetivos de calidad acústica se produce únicamente en período nocturno. La 

actuación consiste en la sustitución de 1350 metros lineales de Aglomerado en todo el ancho de la vía, 

desde el PK 14+000 al PK 15+350.  

Código de la actuación: J. 

 

Ubicación:  Campanas de Tiebas – UME N-121_2 

 

           Aglomerado asfáltico fonoabsorbente. 

Puntos kilométricos y margen: 

Desde el PK 14+000 al PK 15+350, margen izquierdo y derecho. 

Reducción media: 

-1,5 dBA 

 

14.3. LÍNEA ESTRATÉGICA 3 

 

Definición de las actuaciones: 

 

14.3.1- Actuación en la UME A-10, sobre edificios residenciales, en Huarte-Arakil. En este punto 

coinciden dos focos ruidosos viario y ferroviario. La actuación sobre el foco viario,  consiste en la sustitución 

del aglomerado asfáltico por un aglomerado fonoabsorbente, consta de 700+700 metros lineales y abarca 

todo el ancho de la autovía, desde el P.K. 11+200 al 11+900 en margen derecho y desde el P.K. 

11+200 al 11+900 en el margen izquierdo. 

 

Código de la actuación: K 
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14.3.2- Actuación en la UME A-21_2, sobre un edificio residencial, en Elortz. La superación es 

mínima ya que ya se dispone de un elemento de apantallamiento entre la edificiación y la vía. La actuación 

consiste en la sustitución del aglomerado asfáltico por un aglomerado fonoabsorbente, que complemente a 

la pantalla acústica actual para cumplir los OCAs, consta de 100 metros lineales y abarca todo el ancho de 

la autovía, desde el P.K. 12+840 al 12+940. 

 

Código de la actuación: L 
 

14.3.3- Actuación en la UME A-12_3, sobre edificios residenciales, en Ayegui. La superación es 

mínima ya que en la actualidad se dispone de un elemento de apantallamiento entre las edificiaciones y la 

vía en gran parte del trazado. La actuación consiste en la sustitución del aglomerado asfáltico por un 

aglomerado fonoabsorbente, que complemente a la pantalla acústica actual para cumplir los OCAs, consta 

de 1050 metros lineales y abarca todo el ancho de la autovía, desde el P.K. 42+950 al 44+000. 

 

Código de la actuación: M 

14.3.4- Actuación en la UME AP-15_0, sobre edificios residenciales, en Tafalla. La superación es 

mínima. La actuación consiste en la sustitución del aglomerado asfáltico por un aglomerado fonoabsorbente 

en tres tramos, consta de un total de 600+100+100 metros lineales y abarca todo el ancho de la autovía, 

desde el P.K. 49+400 al 50+000, desde el P.K. 52+000 al 52+100 Y desde el P.K. 53+000 al 

53+100. 

. 

 

Código de la actuación: N 
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14.3.4- Actuación en la UME NA-6531, sobre edificios residenciales, en San Adrián. La superación 

es mínima. La actuación consiste en la sustitución del aglomerado asfáltico por un aglomerado 

fonoabsorbente, consta de un total de 1051 metros lineales y abarca todo el ancho de la autovía, desde el 

P.K. 00+000 al 01+051. 

 
 
Código de la actuación: O 
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15. REDUCCIÓN DE LA POBLACIÓN AFECTADA 

15.1. EDIFICIOS SENSIBLES AFECTADOS 

 

CÓDIGO UME ZONA 
PERSONAS 
AFECTADAS 

PERSONAS 
BENEFICIADAS 

PERSONAS 
AFECTADAS 
TRAS LAS 
MEDIDAS 

A N-121-A-2 Centro Sayoa 210 210 0 

B A-1-2 Residencia de ancianos 50 50 0 

  TOTAL 260 260 0 

    

15.2. PERSONAS AFECTADAS TRAS LA IMPLANTACIÓN DE MEDIDAS CORRECTORAS 

CÓDIGO UME ZONA 
PERSONAS 
AFECTADAS 

PERSONAS 
BENEFICIADAS 

PERSONAS 
AFECTADAS 
TRAS LAS 
MEDIDAS 

B A-1-2 Alsasua 50 50 0 

C A-1-1 Olazagutia 30 30 0 

D A-10 Bakaiku 18 18 0 

E AP-15-4 Erice de Iza 20 20 0 

F A-1-1 Ziordia 10 8 2 

G A-10 Arruatzu 5 5 0 

H A-10 Iturmendi 5 5 0 

I AP-15-1 Campanas de Tiebas 30 30 0 

J N-121-2 Campanas de Tiebas 60 6 54 

K A-10 Huarte-Arakil 12 7 5 

L A-21-2 Elortz 1 1 0 

M A-12-3 Ayegui 3 3 0 

N AP-15-0 Tafalla 10 8 2 

O NA-6531 San Adrián 3 3 0 

  TOTAL 257 194 63 

 

15.3 PERSONAS AFECTADAS TRAS LA IMPLANTACIÓN DE MEDIDAS CORRECTORAS EN 
PROYECTOS EN ELABORACIÓN 

 
 

CÓDIGO UME 
PERSONAS  
AFECTADAS 

PERSONAS  
BENEFICIADAS 

PERSONAS 
AFECTADAS TRAS 

LAS MEDIDAS 

P N-121-A_2 90 90 0 

Q N-121-A_3 130 127 3 

 TOTAL 220 217 3 

 

 
 

BENEFICIADAS

AFECTADAS

BENEFICIADAS

AFECTADAS
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16. VALORACIÓN ECONÓMICA 

Valoración de las actuaciones con carácter de reducir la afección en los tramos afectados. Esta 

valoración contempla la sustitución del aglomerado asfáltico por aglomerado asfáltico fonoabsorbente y la 

construcción de pantallas acústicas. La valoración se realiza en términos de aproximación, por lo que en el caso 

de ejecutarse se deberá de realizar una medición más precisas. 

Código Act. UME Aglomerado m. Aglomerado € Pantalla m. Pantalla € Total € 

A N-121-A_2 140 14.000 89 53.400 67.400 

B A-1_2 1275 127.500 408 244.800 372.300 

C+F A-1_1 1325 132.500 575 345.000 477.500 

D+G+H+K A-10 1161,5 116.150 311,5 186.900 303.050 

E AP-15_4 250 25.000 150 90.000 115.000 

I AP-15_1 600 60.000 0 0 60.000 

J N-121_2 1350 135.000 0 0 135.000 

L A-21_2 50 5.000 0 0 5.000 

M A-12_3 900 90.000 0 0 90.000 

N AP-15_0 800 80.000 0 0 80.000 

O NA6531 1050 105.000 0 0 105.000 

P N-121_A-2* 200 20.000 495 297.000 317.000 

Q N-121_A-3* 0 0 2447 1.468.200 1.468.200 

     TOTAL 3.550.450 

* La valoración económica únicamente tiene en cuenta las actuaciones de sustitución de aglomerado asfáltico 

por uno fonoabsorbente y la construcción de pantallas acústicas. Por tanto, no incluye nuevos trazados, 

glorietas y otro tipo de obra civil incluidos en los proyectos en elaboración, debido a que estos proyectos son de 

elaboración paralela y ajena al Plan de Acciones correctoras – Fase 3. 

17. EVALUACIÓN COSTE-EFICACIA 

Para la evaluación coste-eficacia, se realiza la siguiente operación (Coste+Ed.sensible)/P.Beneficiadas, 
de esta forma se evalúa la eficiencia de las actuaciones. Los resultados obtenidos se dividen en cinco bloques: 
Eficiencia muy alta, eficiencia alta, eficiencia media, eficiencia baja y eficiencia muy baja. 

 
A continuación se muestra la tabla Coste-Eficacia: 
 
 

 

Código Act. UME Coste € 
P. 
AFECTADA
S 

P. 
BENEFICIA
DAS 

ED. 
SENSIBLE 

REDUCCIÓ
N 

EFICIENCIA 

A+P N-121-A_2 384400 90 90 Si 100% Muy alta 

B A-1_2 372300 50 50 Si 100% Muy alta 

C+F A-1_1 477500 40 38 No 95% Media 

D+G+H+K A-10 303050 40 35 No 88% Media 

E AP-15_4 115000 50 50 No 100% Muy alta 

I AP-15_1 60000 30 30 No 100% Muy alta 

J N-121_2 135000 60 6 No 10% Muy baja 

L A-21_2 5000 1 1 No 100% Media 

M A-12_3 90000 3 3 No 100% Baja 

N AP-15_0 80000 10 8 No 80% Media 

O NA6531 105000 3 3 No 100% Baja 

Q N-121_A-3* 1468200 130 127 No 98% Alta 
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